
Sesion 31.a extraordinaria en 13 de Dicien1bre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SE:\:OR ZEGERS DON JULIO 

s U ly.LA.RIO 

Se lee y aprueln el l'cta do la &osión ~,nteriC)l'.--Cu'l1b,. ~.~ 
Oon motivo de h ,bel" quedado pendiente 1", segtllllct ,lis· 
cnsión de algllnos artículos de la loy wbre co nnllli1S , el 
sellOl' Pi'ly.idelltc Ob2el'\~a que est[L segunda. aiSCL~sión 
debe tener lug:Ll' lh)Y y q uc, pOl' otra. parte, le), C_.mata 
ha acordado clisClttil" en la pl"esente s8"iún el prc,yecto 
Boure con~trnélJiún ele ferl'ocarri.les.~A indicación uel 
sefíor Santelices, se acuerda discutir este preYtcto.-,'\ 
intlicación del senor Pinto (Minist.ro de Instrucción Púo 
blica), modificado pr el sellor I'resi;}cnt2. se acmrc1a 
destinar la seglwda bor¡¡, de]¡w sesiones á la discusión 
de los presnpuestos.-Se pone en dis0usión goneml el 
proyecto del seííot' Santclices relati"o tÍ la construcción 
de fJrroc:1rdies.--U.san de la. palabra 103 señores Gou 
:dl,·z Brdzndz don Nieolás, Vial Ugllrte y .'IIontt don 
Enrique, que qt",rló eO'l la palabra.. --Col,timh 1<1 tUscn· 
~i6n {h~l pl'esul)U',~'3t0 de r;:~f:otnv~(~ión Pública" (ln,;dando 
pe!llli<Jl1te.-~'e l,,\'anta la, sesión. 

D()C Fl\ILKTOS 

l\Iensltje tle S. E. el Pre"idente de la República con que 
incluye en la COílYOcatoria de lrt,s lll'¡¿sentes sesif)ne~ 1a soH 
oitud del eX-l1clrninistrador ele Arlualla,~ don José 1 gnacio 
Cav8A't. 

Id. id. sobre didsii,n COrllt\l1 ,1 <le los departamentos de 
Imperhtl y Toeopilla. 

Se leyó 11 filé alJ)"o!Jada el ada si:;uienle; 
«So"ion 30." extl'"on!üurÍ<l en 1:2 de Diciembre de 1893. 

-Pre:sitleucia del señol.' Zegrl'S. - Se abrió á b .. s ,g 11,,* 40 
m[l, P. H. Y f>.sisticron los sellores: 

Arlegui R., Javier 
BltlTOS Ménclez, Luis 
Besa, Carlos 
Bunster, .J, Onofre 
Campo, 1\Utximo (cid) 
Concha S., f'a,rlos 
Conea AlbD.lw, José G. 
Correa S , JU3.tl de Dios 
Cristi, 11anuel A. 
D~az~.,JGa~l~ll , 
DlaZ C., J ose ",Iarm 
Echevcrría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladis),w 
l~rní~uriz U., Rafael 
GOllzález, Juan Antonio 
GOJlzétlez, E. Al herto 
GOllzúlez E., Nicolás 
GO'1Zt1Jez Julio, A. 
GU:¿lnán l., Engeuio 
Irarr<iza \~al, 0a.r lúa 
Jordán, Luis 

Lamas, Alvaro 
I ... alTt1in A., E~nrique 
Li~boa, Jenat'o 
Matte, l~duardo 
l\Iatte Pérez, Rieltrdo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Ochaga vía, Silvestre 
Ossa, Macaría 
Ortúzar, Daniel 
Heycs, Nolasco 
Richard re., Enrique 
Robinet, Carlos T. 
Roclríguez H" Hic>1rclo 
gomero n., TOlm1s 
Santelices, H"món E. 
SHva. '~crg(1rai, José A. 
Silvet \\'ittctk~r, AlltüIlio 
Su~)ercascal1x, Antonio 
Tocorual, J llan K 
Valclés Cncyas, Florcncio 
Valdé~ Ortllzar, Hamón 

I Valdés Valdés, Ismael 
V úzg uez, Eraslllo 
Vial Ugarte, Daniel 
\Valker 11artínez, a"dos 
y los se'lores Ministt os elel 
Interior, de Helacio1l0s Ex· 

tcriores, Culto y Coloniza· 
ción, de Justicia é Instruc· 
ci,)n PúbIblt, ele Guerra y 
.:\Iarina, de Industria y 
Obras Pública_, de Hacien· 
da y el Secretario. 

Se ley6 y fué aprobala el :\cta ele la sed611 all
t.'l'ior. 

Se Jió cuenta: 

1.Q 

De tres mensajes de S. E, el PrcEidente ele la 
l~l'!)ú blica: 

Con el primero remite un oficio de la 1\1unicipali. 
dad de Uanpolícáll por el que solicita autorización 
pura expropiar vaI'io~ tenen os en los pueblos de Ren
go y San Vicente. Se ltlall el" á la Comisión de Go
bierno; 

Oon fJl segundo aellllll'aiÍll un proyecto sobre au
torizarlo par[\ adq nirir la propiedad Quinta 1\1ena, 
en Valpamiso y conceder su goce á la Sociedad Pro
tc,clora de la Infancia. Se mandó á la Comiúón de 
Educaci6n y Beneficencia; y 

En el tercero C0Il11111 iea que ha resu2lto ir.cluir el 
proyecto sobre reorganización del servicio de esta 
dis[,ic<.l entre lo,~ asuntos en que puede ocuparse el 
COllc(res,) Nacional en las acLu'lles s8:,iones extraor
dina~'ías, 

Se mandó teuel' prese!1 te. 
2.° Do una moción de don AntoHio Sl1bercaseal1x 

sobre agnlgal' al departamento de Imperial la subde
legación 9.a del (1apartamento de Ca[iot~. 

Se mandó á Comisión de (} obierno. 

Ante!;" de la orden elel dfil el señor Jordán hizo uso 
ele la palabra para rectiJical' la versi6n ,laela por los 
rlj~l'ios ,le su clisc1HJO de Ifl ses ¡6n anterior. USC) tamo 
bién (le la palabra el señor Santelices y se elió por 
terminaJo el incidente. 

A petición de los señores Romero y Edmmls don 
Eclnar,lo, lll:lllifestó el señor Presidente que se haría 
pnblien' eH el Bddin de S eB}:oncs las copiás remiti
das por el ~eñOl" 1\Iin istro de J nsticia Je las notas 
enyil\cln" por la Corte de Apelaciones de Concepci6n 
á hs juoees de su iur\''\ dicción y la nómina de las 
cau"as l'll\"iCJdus en vista á "'1 fiscal por la Corte de 

I A pelaeione:s ele Valpar¡¡lso. 

1 

'" - S ·l ~T ' J' , l" 6 b ~i.1 ~.fJn'-\r t ¡ va l' t'r~ara, pl lO una e,xp lCae! n so re 
el pro,Yl'du de r\11mc!ltQ ete snddo a los empleados 
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públcos; contestó el señor Montt, (Ministro del 
Interior) y se dió por terminado el incidente. 

A indicadón del señor 1>'Iontt, (Ministro del In 
terior), se acordó destinar la última hora de la sesión 
á la discusión de los presupuestos. 

El señor Lisboa pidió la inchl1'ión entre los asuntos 
de la convocatoria de la solicitud de doña Teresa 
Rodríguez. Contestó el señor Orrego (Mini~tro de 
GNerra) y se dió por terminado el incidente. 

Igual petición hizo el señor Díaz Besoain respecto 
de su moción sobre abolición del feriado judicial; 
contestó cel señor :Pinto (Ministro de ,Tusticia) y se 
dió por terminado el incidente. 

El señor Jordán hizo algunas observaciones sobre 
la conducta del juez de Arauco; después de las expli
caciones dadas por el señor Pinto (Ministro de J usti
cia), se terminó el incidente. 

Dentro de la orden del Jía el señor Zegel's (Presi 
dente) presentó, de acnerdo con varios señores Di· 
putados, como base de discusión del proyecto sobre 
aprovechamiento de las agu.as de regadío, los siguien 
tes artículos: 

«Art. 1.0 El dueño de un predio Pllede emplear 
como fuerza motriz las aguas que (Jorren por él, sea 
por cauces naturales 6 artificiales sin perturbar el 
goce del dueÑo de las aguas; 

Art. 2.° Cuando se ejercite el derecho que acuer 
da el artículo 1.0 construyendo un cauce de desvío, 
el declive ó desnivel do éste sólo se reducirá en lo 
estrictamente necesario para que el agua sea utilizada 
-como fuerza motriz. 

En ningún caso el desnivel del nuevo cauce podrá 
ser inferior al de uno por mil; 

Art. 3.° El nuevo callce deberá construirse con 
arreglo á las disposici.ones del Código Civil que re
glamenta la construcción de cauces de regadío,» 

Se aceptó esta base de di~cusión c.omo así mismo 
el art,íeuIo 1.0 con la agregación del siguiente in
ciso: I 

«Igual derecho podrán ejercitar los dueños de 
predios que deslinden con acueductos naturales ó 
artificiales. » 

El artículo 2.° fué aprobado tácitamentc con el 
voto en contra del $añor González don Nicolás. 

Fué igualmente aprobado el artículo 3.° después 
de algunas observaciones de los señores Richard y 
Zegers (Presidente)_ 

En seguida el señor Valdés Valdes propuso la 
agregación de un articulo, que ligeramente modifica
do dice c,omo sigue: 

«El propietario que construya un cauce de desvío 
deberá hacer en él, en la parte del antiguo compren· 
dido entre sus extremos y en cualquiera parte del 
antiguo que modificare, las limpias y demás trabajos 
necesarios para mantenerlos en buen estado. 

«Perderá, además, en el nuevo cauce y en la parte 
expresada del antiguo, los derechos que confieren los 
articulos 863 y 872 del Código Civil al duefio del 
predio sirviente.» , 

Esta indicación fué aprobada despnes de algunas 
obselVaciones de los señores Zpgers (Presidente), Gon 
zálpz don Nicolás y Vial Ugarte. 

En seCfuida, y después ,lo algunRs observac;orlfls 
de los seftores Vial U garte, Cristi, R')mero, Subpr
caseaux, JordálJ, Edwards (don Eduardo) y Valdés 

Valdés, se acordó por 38 votOi'J contra 6 introducir 
en el proyecto el siguiente artículo: 

«N o podrá hacerse uso del Jerecho á que se refie
re el artículo LOen canales construidos con fines 
exclusivamente industriales cuando se quieran esta
blecer motores para indui<trias análogas.» 

A continuaci6n se aprob6 con Ulla ligera modifi
cacion el artbulo 3. 0 del proyecto de la Comisi6n. 

Por ültimo, y desp:1és de algunas observaciones 
de los señores Edwards (don Eduardo) y Cristi, se 
aprobó por 25 votos contra 16, habiéndose absteni· 
do de votar dos señores lJiputadosj una indicación 
propuesta por el señor E,lwards (don Eduardo) para 
que el que aproveche fuerza motriz pague su valor 
al propietario del acueducto. 

Se autorizo á la Mesa para dar al proyecto la for
ma definitiva. 

Ese pwyecto dice así: 
«Art. 1.° El dueño de un predio puede emplear 

como fuerza motriz las aguas que corren por él, sea 
por cauces naturales 6 artificiales, sin perturbar el go
ce del dueño de las aguas. 

Igual derecho podrán ejercitar los dueños de pre
dios que Jeslinden con acueductos naturales o arti
ficiales. 

Art. 2. 0 Cuando se ejercite el derecho que acuer
da el artículo Lo construyendo un cauce de desvío, 
el declive 6 desnivel de é,te solo ~e reducirá en lo 
estrictamente necesario para que el agua sea utiliza
da como fuerza motriz. 

En ningún caso el desnivel del nuevo cauce podrá 
ser inferior al Je uno por mil. 

Art. 3.° El nuevo cauce deberá construirse con 
arreolo á las disposiciones del Codigo Civil que re-

o l' glamentan la construcción do cauces de regar 10. 

Art. 4.° El propietario que construya un cauce 
de desvío deberá hacer en él, en la parte del antiguo 
comprendido entre sus extremos y en cualquiera par
te del antiguo que modificare, las limpias y demás 
trabajos necesarios para mantenerlo en buen estado. 

Perderá además en el nuevo cauce y en la parte ex
presada del antiguo los derechos que confieren los 
artículos 863 y 872 del C6digo Civil dI dueño del 
predio sirviente. 

Art. 5. o No podrá hacelse uso :lel dereeho á que 
se refiere el articulo LOen canales construidos con 
fines exclusivamente industriales cuando se quieran 
establecer motores para industrias análogas; salvo 
que el nuevo empresario pague al dueño delacue
ducto el valor de la fllerza que emplee. Esta inJem
nizacion será fijada por peritos tomándose por base 
el valor total del aeuedllcto. 

Art. 6. o La persona que construya motores con 
arreglo á esta ley no pOllrá impe(lir, aleganrl0 pres
cripción, que el dueño de la~ aguas las venlla Ó calll· 
bie SIl destino, aunque ese cambio impida la aplica 
cion de la" aguas al motor.» 

Entrando en la discusi6n de los presupuestos fué 
aprobada tácitamente, después. de algunas expli.cacio
!leB (lel señor Rom~ro, la partIda 8." de la SflCCJÓn de 
J llsticiR, Corte de Ape¡acione~ de Concepción. 

Puesta en scgnnda discusión la partida 9.~, Juzga
dos de Letras, hicieron uso de la palabra varios se-
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fiores Diputados y se formularon las siguientes indio 
cac\ones: 

Por el señor Ministro del ramo, agregar después 
del ítem 250 los siguientes: 

Sueldo del juez letrauo de Mariluán ... $ 2,700 
Sueldo del promotor llscal de Marituán ... " 2,000 
Por el señor Risopatrón aumentar el suelllo del 

(lscribiente del promotor llscal en lo criminal de San 
tia¡;o, señor U rzúa, en 300 pesos. 

Por el señor Silva ,Vittaker aumentar á 2,000 pe· 
sos la gratificaci6n del juez de letras de Tocopilla. 

La partida fué aprobada tácitamente con el voto 
en contra del señor Oíaz Besoaín á los aumentos 
introducidos por el Senado, salvo en cuanto se re
fieren á arriendo de casas. 

Las indicaciones del señor Mini3tro fueron aproba· 
das tácitamente, la del señor Risopatrón fué desechada 
por 19 votos contra 12. 

I.,a del señor Silva Wittaker se dió por retirada. 
Puesta en discusión la partida La, Universidad, 

hicieron uso de la palabra varios señores Diputados 
y se formuló por el señor Díaz Gallego indicaci6n 
para aumentar en 400 pesos los item 129, 130 Y 
132, yen 200 el 131. 

El señor Cristi objet6 el ítem 19, sueldo del pro, 
rector. 

La partida fué aprobada tácitamente; el ítem 19 
qued6 para segunda discusión, y las indicacioues del 
señor Díaz Gallego fueron desechadas por 21 votos 
contm 8 

Puesta en discusi6n la partida 2. a, Instituto Pe· 
dagógico, el señor Robip.et hizo indicación: 1.0 Para 
disminuir el ítem 1, sueldo del Director, de 4,000 á 
2,000 peROS y 2.° Para aumentar el ítem 2, sueldo 
del profesor de castellano, de 1.200 á 1,500 pesos. 

La partida fué aprobada tácitamente con el voto 
en contra dpl señor Silva Vergara. 

La primera indicaci6n del señúr Robinet fllé apro 
bada por 19 votos contra 9; la segunda ill'licación del 
mismo señor Diputado fué desechada por 24 votes 
contra cuatro. 

Se levantó la sesión á las 6. 10 p, M. 
Dió"e cuenta: 
1.0 De los siguiente mensajes de S. E. el Presi 

dente de. la República: 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámar"" de Diputados: 

Tengo el honor de comunicaros que he resuelto 
incluir e!:;tre los asnntos de que puede ocuparse el 
Congreso Nacional en el actual período de sesiones 
extraordinarias la solicitud en que el ex-administra· 
dar de la Aduana de Ancud, don José Ignacio Ca 
vada, pide que se le permita jubilar con arreglo al 
sueldo integro asignado A aquel empleo. 

Santiago, 11 de Diciembre de 1893.-JORGE 
MON'rT.-Alejandl'o Vial.» 

«CollciUllarlUllos del Senado y de la Cámara de Diputados; 

Según la división actual de la provincia de Aral1co, 
el territorio comprendido entre los ríos Impe~ial y 
Ti ~1.h Y limitado al oriente por la c')Vllillera de N a
huelbuta y el río Rnmalhue y al poniente lon el mar 
forma la sublelegilción 9. a del departamento de 
Cañete. 

Los numerosos habitantes de esa localidad viven 
separados de las autoridades del departamento por 
grandes distancias y sobre todo por la cordillera de 
Nahuelbuta, que durante ocho me~es del año les 
impide casi por completo toda comunicaci6n. 

De aquí se originan gran nlÍmero de dificultades 
para la administración y para el comercio que pueden 
subsanarse segregando del de¡:mrtamento de Cañete 
la indicada subdelegación 9." de Tirúa para anexarla 
al departamento de Imperial. Con esta distribur.ión 
el servicio se haría fácilmente con Carahue que se 
encuentra sobre el río Imperial y á corta distancia de 
esta aislada región. 

La distribución y número de las subdelegaciones 
que componen este lÍltimo departamento, no corres
ponden tampoco á las nuevas necesidades originadas 
por el desarrollo creciente de su territorio. Según el 
decreto de 1.0 de Septiembre de 1887, está dividido 
en tres subdelegaciones y en este proyecto se propo
ne la división en seis, tomando como centro las po
blaciones de mayor importancia. 

También conviene aumentar los territorios muni
pales e"tablecillos por el decreto de 2'2 de Diciembre 
lle 1891. Actualmente existen dos: N neva Imperial 
COIl las subdelegaciones La y 2. a, Y Carahue con 
la 3.a 

El proyecto propone cinco: X ueya Imperial con las 
La y B.a subdelegaciones, Cholchol con la 2.&, Galva
rino con la 3. a, Cllrahue con la 4,a y Bajo Imperial 
con la 5.a 

El departamento de TOJopilla necesita así mismo 
una nueva subcli\'isión allministrativa. 

El decreto de 5 de .'IIayo de 1890 lo divide en 
cuatro subdelegacione;:, denominarlas Peñaflor, Duen· 
de, El Toco y Cobija. 

Las circnnstancias que produjeron esta divisi6n 
han cambiado por completo, y se impone la conve
niencia de una nueva distribllción que esté m{,s en 
armonía con las necesidades de las poblaciones, reme
diando los males que acarrean para los habitantes las 
g1andes distancias que tienen que recorrer en la al!
tuaIicL.td. 

En virtud de estas consideraciones, se propone la 
distribución en cinco subdelegaciones que se deno· 
minarán: Quillahua, Duende, Peñafior, El Toco y 
Oobija. 

Por las razones expuestas, tengo el honor de some
teros, oído el Consejo dc Estarlo, el siguiente 

PROYECTO DEl LEY: 

Art. 1.0 El departamento de Imperial se dividirá 
en seis snbr1~legaciolles en la forma que á continua· 
ción se expresan: 

l.a subclelrgacíón, NI'eva Imperial.-Se limitará 
por el oriente con el antiguo foso desde el río Quepe 
hasta encontrar esta línea el estoro Fromen hasta su 
desem bocadura en el río Chal chal y siguiendo el 
curso de este río por la margen izquierda, ó sea del 
nacieUote hasta el pasaje llamado Paso ele los Peumos 
y siglliendo por la linea limite sur ele la hijuela núm. 
123, para continuar con hs líneas ]{mite norte de las 
hijuelas núms. 52, 122,49, 48, n, 118,46, hasta la 
mimo 116. Por el poniente la línea reda que sirve 
de límite poniente á las hijuelas núms. 116, 114, 
25, 105 y hasta cortar el río Imperial á partir de 
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este últimó punto hasta el o¡ieten del límíte Jel na-, " ciente en clno Quepe. 
2. a subdelegación, Cholcho!.-8e limitará al sm 

con el límite norte de la subdelegación l." NUeyCl 

Imperial y con la linea norte de la hijuela número 
113 hasta encontrar8e con el estero Cudihne lmm 
seguir por él y desde su término con un paralelo 
hasta la cima Je la cordillera de X u]¡uelbllta. Por el 
naciente el límite oriental del dep2rtamcnto hasta 
llegar al estero Tllquenhne. PCJl' el norte una lillea 
que partienllo del cruzamiento del estero Taqucuhue 
con la línea que forma el límite o~i('llt:tlllcgue ba~ta 
la quebrada de Pitmco y (10811e aquí ,igil por el cAte
ro de estil lIombr" hasta su desembocadura en el río 
Uholclwl y desde este punto una Hile:! que pasando 
por la desembocadura del lÍo lte¡JUctUa siga por el 
curso de él hasta su nacimiento y del aquí \lea lmea 
que se dirija al poniente hasta la cima de la corcli
llilfa de NahuelbnLa. Por el poniente la cima de 
esta cordillera. 

3. a sublelegaci6n, Galvarino. - EBta subllelcga 
ción comprenrlr.rá tO'IO el ü,rrito¡¡o que qneLla al 
norte del límite norte lle la segulllla suhclelcgaei6n 
Cholchol y al sur del límite BUf delllGpartamenLo de 
Traiguéll. 

4.a suh'lelegaci6n, Carahne.-3c lirniblii por el 
norte por el límite sur y suroeste de la 2." :mbJele 
gación Cholchol y signiendo por la cima de la ~:onli
llera de 'N all\\elbuta hasta ence'ntrar el lí:llito nOl te 
del dep::rlalllcnto que llega al mill' en la (lc"~1l\h:Jca
dura del llo Til'lla. POi' el !li!(:icnLe el límite ponien
te de la 1." mbrlelegaei6n ~nrva Impelía!. Por el 
snr el cur~o dell'ío Imperial ]¡ast:l su de,'cnlboc:\(lura 
en el mar. }"or el poniente h orilla del mar, clltrc 
la boca dd Tin:'ta y 1:1 boca dd Irnp8rial. 

5.~ subrlelegnción, Baje¡ Impcrial.--Lilllitará por 
el Ilorte CJll el r{0 Imperial, ,le:'dll su desemhoca bra 
en el milr hflsta la confluencia coa el estero de lIuen
telma]buc. P':i' el naciente '"en este estero hasta su 
origen y ,le aquí nna línea lwstrt el T'JlLén, pilS:~llll() 
por el (;ste del lago Bn,Ji y el lago Chille hasta la 
confluencia d,J esteru Cuzilcnupug, en el rr:Jltén. 
Por ül sur el río Toltéü hasLi\. el mar. Por el ponien
te la orilla del mar entre el ¡iü Impotial y el Toltén. 

6." snbcleleg,\ción, Doroa. ---Sus límite" sdún: (1,)1' 

el naciente el lin,ite oriental (lel departallle:.to. Por 
el poniente el límite oriental de 1<1 4.' Rubdelegación 
Bajo Imperial. Por el norte el do Imperial y el 
Q\!8pe. Por el sur el río Toltén. 

Art. 2. 0 La subdelegación número 9 de Tirúa, del 
departamento de C,\ñétLl, agregará al departamento 
de Imperial y será parte de la subdelegación de Ca 
rahue en la forma que se expresa en el artículo an
terior. 

Art. 3. 0 En c:l tlcpartamcuto de 1 mpcl'ial habnl 
cinco municipalicladcs: 

Nueva Imperial, Sil tel'¡'iLorio comprenderá lus 
subdelegaeiolle8 La y 6."; 

Cholchol, su territorio comprenderá h subdelega
ci6n 2."; 

Gal varino, su t0rritorio comprenderá la su bdele 
gación 3. a; 

Carahue, su territorio comprenderá h subdelega
ción 4. 0 j 

Bajo Imperial, su territorio comprenuerá la subde
legación 5. a 

Art. 4. 0 El Jermtamcnto ele Tocopilla se di vidirá 
en cinco subdelegaciones, en la forma que á conti, 
nuación se expresa: 

1. a subdelegación, Peñaflor. - Limi tará: por el 
norte y noroeste con la acera sur de la c,¡]]e (b Cara 
Goles, siguiendo hasta la cunflnencia de la C}L<ebntda 
de Qnillagua con la de la Deseada, y de este punt,(1 
se sigue por el camino de Q LlÍllagua ltaf;b d 1 ng:w 
denominado La E~taca. Por (,1 sur con una líneél clue 
partiendo de la pnntilla sur de la caleto< Ah!a Sigllf1 
hasta 1:1 cnmb~'f] dd (:('!Tn Cnlipilo :r paf:e é indnY:l 
la estación Ojeda (llel ferrocarril), siguiendo recL:t 
hasta \¿¡ falda suroeste (Ir la serranía de la (}alenosa 
y de ahí en línea recta hastil el punto denominado 
la Estaca en el camino de Q nilla¡Sua. Por el poniente 
la ribera del mar. 

2." Subdelegaci6n clenomilnda Duende, limüará 
al norte con el río Lo!!, rletr.lr su tlesemboca,lnra al 
mar hasta enfrentar con las "Itas (,l1mb!'c" ele la Cc.r
dillera de la Costa y por clllacililir!lto con llllf\ linea 
que partiendo del río LrJa siga por las albs cumbres 
ele la Cordillera de la CosL\ hasta d cerro llamado 
Tolar del Carmen; de este cerro sigue una línea ¡wcia 
el oriente hasb el punto llamado «L~ Estaca», en el 
camino de Quillaglw, 8i(~nil'nl() la línea llortt~ .Y no
reste de la subdelegación l.:1 hasta el lllCtl'j pUl' d [10-

niento, la orilla del lWll'. 
:3. a Subdelegcwión, Qnilln,'~nrL--L¡lJjit:U'á: alllorte 

y al naciente pOI b riLe!'i\ izc¡ ui81cla lid lÍo Loa; al 
8111', con una líllGlI lCct ¡ 'i\le' [larliudo :.1::1 C0lTO To
jal' de! Cam¡"n vaya ni j),willlientll ]¡(\8Li\ I'l pl1l1tO 
{La Estltea» y ,b (Ihí otL'ft línea n:cta l![leía la "um> 
b}'" de la cGlTallía de la J oyn, pino tel'lllinGrá, en el 
no Lon. 

4_,a Sub,lelcgacióx¡, El Toco.---IjIlliLará: alnorLe, 
con la 81lb le legación Ile Quillaglla; alu:lc:icnte, con 
el río Loa hasta 2in illduir este lugiuj al 
poniente, COIl la prime!'!: sltlxldcgricióllj al sur, con el 
camino quo Ulle Ü. Ouln;-)ito con Chac~al:er. 

5. a SubJelegación, Cobija. Limiti1uí d llorCo con 
la l.a y 4. a suh,tcJeg:¡ci()n; al hur y l1aeiente, eon 10;:1 
límites lid ,lepartall\f)l>t('j y l'()[ 01 pDnicllip, con la 
ribera del mar. 

SalltiaJo, 13 de Dici'.·'mbre de 1893.-.Jo[wE 
J\IosTT.--Pd¡'(J Jl,;¡¡tt. 

2 o no :los solicitndes pa,tienlares: 
TI m\ Ile doña O(\lllll'll S:lt0 Y. de ?IL\rtíllez c,n la 

que piele pensión de gracia. 
y la otra de Nicolás Antonio lIermosilla, eH la 

que pide abono eL, servicios. 
Se lee el acta de la s8súín (fIlte)'iol'. 
El seiior ZEGERS (Presillente, intcI'TlIiIll'ip7Ulo 7a 

lectura del ada).-Lhmo la atención ele los sofíores 
Diputa,los que han tomado purtr) cn la tliseu,;ión so 
lJl'c ngntls do regatHo y que hicieron illclieaeio!leS, 
vara que noten si est[ttt c01l8íg1l1vlr18 en (:1 aein, de 
Lm modo exacto, las ideas que emitieron. 

ContintÍn la lectura del adu. 
El seüor ZI~GERS (I'ree;Íc1c)lll,e, interTlIlIlpifudoTa). 

--Dóbo hacer pEsonte á la Cám:nl\ el estado ele la 
tabla perra la presente 8csión, 60gún RO cleJucr del 
acta á que se está dalldo lectura. 

A iudicación del señor Diputado UCl Cal'elu18pn so 
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acordó, en sesiones pasadas, destinar preferentemente 
las da los miércoles y viernes á la discusión de un 
proyecto J.el mislllo señor Diputado, relativo á cona 
trucción de ferrocarriles. 

Por otra parte, en la sesión del sábado quedaron 
para segunda discusión di versos articulas ó incisos 
del proye~to sobre mllnicipalidaues, y esta segunda 
J.iscusión, según nuestro reglamento, debe verificarse 
en la sesión si.!Juiente, ó sea, para el caso á que mc 
refiero, en la Besión de hoy. 

Corrcspoll,le {¡ la Cámara pronunciarse sobre la 
pl'efel'€mcio, en pro de uno y otro de csto~ asuntos, 
que estime más con venicnLe. 

El señor R013INET.-¿Esiá impreso el proyecto? 
El señor SA~TEL1CES.--S{, señor Diputado. 
Creo, por lo demás, que tal vez tocio podría conei 

liarse si ..... . 
El sellor ZEGERS (Presidente).-Permitame el 

señor Diputa,lo; rrl111 !lO ha concluúlo la lectura del 
acta; tlespnés hal:Í, uso de 1,1 palabra Su Señoría. 

Bl se12o!" SelTetarif) SiP1L!3 leyendo el acta. 
El señor ZEGERS (President(~, intel'i'1lmpiendo 

la leetllrct ).-Llamo lrr atención de los señores Dipu
tados a la redacción que se ha dado á este articulo, 

El serlOr DIAZ DESOArR.-Sería conveniente 
dar lectura á toJo el proyecto en la forma que que
dada. 

El SellOl' ZEGERS (P1'2siuente).-Va á leerse. 
El seiíol' SecTet({l'~O lee todo el '{iro/jPcta. 
El señor JONZALEZ ERRÁZURIl (lton Nieo. 

lás).-Pérn:ítame el señor Presidente ...... 
El señor ZEG ERS (Pro. illente ).-Tiene la pala

bra ol sciL,l' DipnL"h <1" 7\Iulipil.la. 
El señal' GONZALEZ ERRÁZURIZ (dun Nico. 

lás).-Voy á h:\C0r s(¡Jo unas breves ouservaciones 
l1neo llJe sugiere la lcctma del proyectu. 

En b discusión Jd articulo 2.° recuerdo que se 
aprobó un" irdicación de! honorable Diputa,lo por 
Cmicó, señor Díaz Besoaín, ¡Jara olle se u"rerrura al 

" l D h 

artlculu 1.0 b Idea de que el dlleño de un predio 
putliera utilizar LIS aguas de los cauces artificiales 
que deslindan su pl'opieda<1, pero segtÍn la redacción 
del artículo á QU0 se acaba de llar lectura se extien· 
lle ign:tl dercc\¡() á los llueüos de prildios que deslin
dUll cun Clueca artiticiall'8 Ó n,lt/lrales. 

Si yo hubiera entendido que se daba tal amplitud 
á la ide" lll'opuesta por el señor Diputado de Cudcó, 
habría negado mi voto á la indicación, porque creo 
que selllej ante disposición vendrá á perj udicar seria 
luente á todos los dueños de predios riberanos en su 
proclución agdcola como en sus ganados. 

En el articulo 3.° se dice que el que construya 
un motor perderá en el cauce de desvío y en parte 
del antiguo, 10l derechos que confiere el Código Ci
vil al clueñc (((1 un predio sirviente. Creo que la in
tención de la Comisión no fué <Í3a sino que se sustitu· 
yera en esos cli:recho.s el dlleño del predio dominante; 
porque es nataral que se beneficie por la parte del 
cauce, alteralla. El espÚ'itu de la Comisión fué impo 
ner al dueflO del eallce de desdo la obligación de 
limpiar el cauce prirniti vo en sus ext.rernos así corno 
la c0l\stl'Uecióll Jo puentes .Y demás trabajos que ele· 
ben ejecutarse para el perfecto mantenimiento del 
acueducto. 

El señor ZEGERS (Presidellte).-Respecto de la 

primera observación del señor Diputado de MelipilIa, 
debo manifestar á Sll Señoría que se consultó en el 
artículo 1.0 la iclea propuesta rOl' el selior Díaz Be
soaín de hacer extensiva á los dueños de predios 
deslindantes con cauces naturales LÍ artificiales el 
derecho de utilizar las aguad de eilOS cauces porque 
el espíritu del J¡onomble .:1ipat",do que hizo la indi
cación como el de 10. Cámara ha silla generalizar los 
beneficios de la ley. 

El SerlOt Diputado de CIll'icó ha oizlo la redacción 
dada al l\ltículo y no ha protestado, lo que significa 
que en Cl se ha consignarlo tielmellte su pensa
miento, 

En cuanto á lus derechos que pueden perderse 
así como Ls perjuicios que pueden i!'rogarse á los 
dueños de predios riberanos, debo observar que la 
reJacción dada á la disposición que esas ideas con
sultan, no ha si(lo alterada por la mesa; permanece tal 
eomo la hicietOn sus autores y como la Cámara la 
aprobó. DJbo oh,ervar finalmente al seuor Diputado 
de M~lipilIa ']llO el 1\SO de las aguas naturales perte. 
ne,;e á tOllas los que quierar, aprovecharlas, sin más 
obligación que devolver á su primitivo cauce, para 
que puedan ser utilizadas por otras per30nas. 

El señor GOXZALEZ ERRAZURIZ (don Nico· 
lás).-Yo no he objetado la redacción del artícnlo sibo 
la i,lea misma Clue se ha agregado, pJrque, como lo 
he manifestado, si hubiera creído que se iba á hacer 
tan extensivo el derecho de que trata el artículo 1.0, 
le hahl'Ía llc,~arlo mi voto. 

El señur ZEG D:RS (Presidentf> ),-Si no se hace 
observaci,)n, duremos por aprobada el acta. 

Va á cla['s,~ cl.!Cnta. 
Se rlió clI,enfa. 
El señ'lr ZEG EW3 (Presidente ).-Volviendo al 

incidente pr,)!llovitlo a~crca de la tabla de la sesión 
de hoy, pu, ,le \\S:H (le la palahm el serr,Jl' Diputado 
de CareIIllIl[Ju. 

El señor HODINET.-Penuíta.me el señor Presi. 
(lente: deseo hacer uso de la palabra antes de la or
den del llía sólo pam dirigir ulla petición al señor 
Jl.Iini,tro de Guell'a. 

El sellar ZEGE1'tS (Presiclente).-Tiene la pala
bra el honorable Diputado de Copiapó. 

El señor ROBINET.~Ruego al señor Ministro 
de Guerra que tenga á bien recabar de S. E. el 
Presidente de la He[Jlíblica la autorización necesaria 
para que pueda tratarse en estas sesiones Je la soli
citud de don Pedro Hennosilla, ele que acaba de 
darse cuenta. 

El señor ORREGO (Ministro de Guena).-Dije 
en la sesión de ayer que conforme á los ueseos 
manifestados en una do las pasadas sesiones por el 
honorable señal' Lamas, el Presiclente de la ReplÍ
blicil había tcni,.lo a hien lllchlÍr en la actl\al convo 
catoria tOllas las solicitudes particulares q ne hayan 
sido ó sean posteriollnenlc informadas por Lt respec· 
ti va Comisión y que se hallall comprendidas dentro 
ele las prescripciones de la ley de 1887. De manera 
que la petición del honorable ,eñor Robinet ha sido 
atendida :mticipadumente. 

El señor lWB IN ET.-N o había tonillo la fortuna 
de oír la declaración llel serlOr ::\linistro; le agradezco 
que en mi obsequio la haya repetido ahora, 
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El sefior ZEGERS (Presidente).-Tiene la pala·l acodar la discuBión de los presupuestos en la segun-
bra el honorable Diputado por Carelmapu.. I da hora de torlas las s.,siones. 

El señor SANTELICES.-Sin violentar el acuer El señor ERRAZURIZ (don Ladislao).-¿Incluso 
do celebrado por la Cámara, tocanbl á la disensi6n la do hoy'! 
del proyecto s,)bre construcci6n de ferrocarriles, y I El seflot· zr~GERS (Pl'csicknt~).--Sí, seño¡, 
respeta~do al mismo tiempo las pl'escripcio;!fls.regla, • DebGll!os tener presente que qlIe:tan muy pocos 
mentanas, me parece pO:ilble adoptar un te1'll11110 de, ehas pilra que venza el plazo detcrmll11\clo pOlo la ley 
conciliación. I pal::t de,spachar los presupuestos; que c;stos deben 

En vista de aquel acurrl1o, algunos de nuestros pasar al Senado, donde habrán de ser aprobadas ó 
colegas que tenían interés en la díscusi6n del pro- rechazadas las modificaciones que hayan sufrido en 
yecto relativo á municipalidades no han vellielo) est::t Cámara. 
pues pBnsaban qne no se trntaría de este asunto en Qllwhría siompre á salvo el acuerdo que consagra 
la sesi6n de hoy. las seo i01l8S de los 8:\'b,te10s á solicitudes particulares. 

No creo que ofrezca dificultad alguna el qn6 en I El s(~iíol' SUBERCASEAUX.-Acepto la indica· 
tremas inmediatamente á la discuRión general elel ció n do! slcñor Presidente?~ 
proyecto qu~ reglamenta en general la CO!;strucci6n I ,El señor ZEGERS (Presielente).-¿Algún señor 
de ferrocarnles, y una VC7, aprob~do, la Camara re- lJiputsdo desea hacer uso ele IR paLtbra? 
sol vería si continuaba con la diseusi6n particlllur del Oftnco la pala bm. 
mismo 6 entraba á la segunda diséusi6n del proyecto Cerrédo el debate. 
sobre municipalidades. Hago, pues, inelicaci6n para Si no se pille vot1\ci6n, daremos pnr aprobada la 
que se mantenga la preferencia (je la discnsi6n ge- indicación. 
neral del proyecto rebtivo a ferI'OCafi'iles. AproblCLl, 

El señor PINTO (MinistI'O de JURticia).-Rllego (:;)¡¡eda !vn<1icmte la indicaci6n elel honomble Di-
á la Oámara que acuerde destinar una hora clf) la putado de Care1mapu. 
presente sesi6n á la discusi6n de los presupuestos. El señor ERRAZURIZ (don Ladislao).-Pielo 
El plazo para aprobarlo es ya angustiado, y aun que se vote. 
cuando la sesi6n de hoy estó, clcstinada á tratar otros El señ0r ED\VARDS (rlon Eduardo).--No hay 
asuntos, creo que la Oámara no tendrá inconveniente para qué votarla. 
para destinar la última hora á los presupuestos. El séñer ZEGERS (Presidente).-Hay alguna 

Hago indicación para que se discutan presupuestos dificultad en el onlen de la tahla á este respecto; 
desde las cinco para adelante. I convieno que la Cámara SI) prolH~ncie sobre la prefe-

El señor ZEGERS (Prcfidente).-La Cámara ha renci:.! r¡ue se pedi,lo para el proyecto sobre construc 
oído la indicación del señor Diputado de Carelmapn coión (le ferroca1Tile,~. 
para que se discuta preferentemente y en general el El S8ÜO!' l\IO~TT (Mini.stl'O del Interior)'-iLa 
proyecto sobre fenocarriles, y la del señor Ministro prcfenencia que so solicita para el proyecto de ferro· 
de Justicia para que se dedilllle la última hOl'a de la carrilos, 6S 8610 p,mt su ,1isc1Jsióll general? 
sesi6n presente á los presupuestos. El sr:fior CRISTI.-Y si se prolongara la eliscu· 

El señor SUBERCASEA UX,-Entiendo que I Bib Y no tcrminara á primera hOrA, ¿no se podrJan 
esta misD2<1 ineli~a?i6n fué hecha ~n la sesión de ayer I dis('utir~los preRn~uestos á s~gllnrla h(jr~t1 , 
por el sen al' MIlllstro del Int.erIor, y que so debe El senor ZEGERS (Preslclente).-Esta flconlado 
dedicar á los presupuestos una hora de todas las ~e- discutir presupuestos:\' seguuda hora, seüor Dipu-
siones. tallo. 

El señor ZEGERS (Presidente).-La indicación ¡,Algún señor Diputado dí1sea hacer uso de la pa-
del señor Ministro del Interior, á que se refiere Su labra? 
Señoria, fué 8610 para la sesión de ayer. Ofrezco la palabra. 

Me parecería conveniente aceptar la indicación Cerrado el debate. 
del señor Ministro de Justicia. En votación la inelicaci6n del honorable Diputado 

El señor SUBERCASEAUX.-No sé si he oído de Carelmapll. 
mal al señor Ministro de .Just,icin, pero he COll1pren- Resu1!ó apro{'wla JíOí' ;:.'1 ,",(¡!n" ro¡z{i'(( 1.9. 
dido que su indicaci6n es para que se destine :í. los }LI serior ZEGE1{,S (Pr0sidcllte).--¿Algún señor 
presupuestos la última hom de tocbs lns se"iones. Diput:vlo dosea haecr U'lO ele la palabra antes de la 

El señor PINTO (Ministro de Jnsticia).-N o ha orden del dih1 
sido esa mi intenci6n, señor Diputado. S610 me he Ofrrzeo la palabra. 
ref~rielo á l~ sesi6n de ho!, U na hora 81; tod~\8 la" I li'nh'"l'G1l10S en Ir\ orrlell del Ma. Corresponde pri. 
seSIOnes sena muy poco trempo ]'l'lff1 la eliSCUSI6!l de meramf)llte di.gcutir en gOllfnl el proyecto sobre 
los presupuestos. ferrocarriles 

El señor SUBERCASEAUX.-Como mínimum. El ~cfior SECRETAIUO.--DicB el informe ele la 
El señor PINTO (Ministro de Justicia).-De esa Comisión de Gobi~,rno: 

manera sería aceptable la indicaci6n general. 
El señor ZEGERS (Presidente).-Estamos ya á 

13 del mes. 
E! señor SUBERCASEAUX.-Yo formulo indio 

cación en el sentido insinuado por el honorable 
Ministro. 

El señor ZEGERS (President().-l\f~jor sería 

«Honorable Cámara: 

L:\ COlJli'áóll ele Ge,hierno 11'1 estudiado el pro
yecto do Ir,,V prcf:llnt::l:lo pUl' el honorable Diputado 
po:' Cardma;:l1 don lbmón E. S'lntelices con el 
ohjcto el,) declarar libre y de reglamentar la conatruc· 
ció n de :f8rrocarriles. 
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La idea es de interés público y merece aceptación. \ Art. 8." L'ls ferrocarriles no podrán correr por los 
Se persigue con ella ellalld~bl() pr()p¿.~ito de hacer c~min(Js públ~cos, ni cruznlos á nivel, yen, las pro
que el derecho de COllstrulr ferroc~,rnles sea con plc:darles partlCulares q'le atravesaren 1eberan con8-
arreglo á bases fijas, iguales pam to Jos, y no (Ioreaho tl'llir, á satisfacción ,lel ingeniero de la provincia, l'ls 
de excepción para determinadas personas, con bases pasos su?eriores é infeTlOres que sean necesarios para 
que son de ordinario desiguales, y en con3ecue~lcia, su goce. 
más favorables para UllOS que para otros, sin razón Art. \J. O La justicia ordinaria, en todas las cuestio-
alguna, nes de que conOZGc! á virtud de esta ley, fallará breve 

Una de las bases del proyecto, la prinGipal, es y 8umariameute, previa audiencia de la Direcci6n de 
constituir una servidumbre de tránsito para fcrroca- Obras Públicas 6 de un perito. 
rriles, sometiéndola, en cuanto le sean aplicables, á Art. 10. Los ferrocarriles están obligados para con 
las reglas relativas á las servidumbres de tránsito y el público á transportar carga y pasajeros, según iti
de acueducto establecidas en el Código Civil, y de nerarios que deberán exhibirse en carteles en las esta· 
este moelo se entrega á la justicia ordinaria el cono- ciones, á lo menos con siete días de anticipación á. 
cimiento de todas las construcciones rela;:ionadas su vigencia. 
con la construcción de los ferrocarriles. Art. 11. Las tarifas de carga y pasajeros serán 

La Comisi6n ha oí,lo las ideas del Gohierno sobre sometidas á la aprobélción del Presidente de la Re
el pl'oyeeto, y después de detenido estmlio ha creido pública, 
conveniente recomondar á la Honorable Cámara que Art. 12. Si un ferrocarril fuese abandonado ó se 
le preste su aprobación en la siguiente forma: mantuviese sin explotaci6n más de un año, el pro

1'HOYBCTO Dhl LEY: 

Art. 1.0 La eonstrnceiol1 de feiTocarriles 08 libre. 
Are. 2.° TOllo predio rústico está sujeto á la servi· 

dumbre de tránsito para ferrocarriles. 
Esta servielumbre comprende el terreno neccsrnio 

para la vía, estaciones, oo(!egas y edificios anexos, 
según fuere exigiéndolo el tráfico. 

Se exceptúan ele esta servidumbre las casa8, 
corrales, patios, huertos y jardines que de ellas de
penden, 

pie;ario elel terreno podd recuperarlo sin gravamen 
alguno. 

Art. 13. Todo dueiío de ferrocal'ril tiene domicilio 
legal en Chile y está sometielo, para todo lo que se 
relarione con su empresa, á la3 leyes chilenas. 

Art. 14. Toelo ferrocarril estará sujeto á las pres
cripciones de la ley de G de Agosto de 1862. 

Sala de la Comisión, G de Diciembre de 1893. 
-.'úan A, Gon7.álc,~. -Javier Arl~gui Rodríguez.
Alejo BaJ'J'ios,-Luis Jurdán T.-Rafael Errázuriz 
U.-- Ennque Montt. 

Art. 3.0 La facultad de hacer estudios para ti'UZ3dos 
de fel'l'ocarrileil en terreno ajeno, se ejercerá con Sin aceptar la i,jea de que sea el juez quien falle 
arreglo á los llrtíclllos 14, 15, 16 Y 18 del C6digo sobre los planos de las 01)1'<18, idea contenida en el 
de lI1ineria. artículo ¿LO del proyecto, firmo el pre~ente,-M. A. 

Art. 4. 0 Los plrmos del tr,,¿~,do de la linea con las Oristi.» 
estaciones y b.s obras de arte serán sometidas á la El señor ZEGERS (Presielente).-¿Algún señor 
aprobación de la justicia ordinaria, la cual fallará, Diputado desea !meer Uf!O <le la palabra? 
previa audiencia de los interesados, para 10 que fe El señor GORZALEZ ERRAZURIZ (don Nieo, 
dará aviso por quince días en uno ó (los diarios del lás.--Piclo la pal"hra. 
departamento respectivo y en el Diario Oficial, El señor ZEGERS (Pl'esidente).-La tiene el se-

El juez fijruá el plazo ('n qne el ferrocarril deberá fíor Diputado de .:\Ielipilla, 
entregane al tráfico y prorrogará este p!H;,o cuando El señor GO~ZALEZ ERRAZURIZ (don Nieo
hubiere justa causa, fijal1l10 la multa mensual que el láz).-Conozco muy poco el proyecto que acaba de 
elueño del ferrocarril deberá pagar en caso ele demora. ponerse en discusión; pero por la lectura que de él 

Art. 5. 0 La línea se llenlrá por el rumbo que mejor se ha hecho me atrevo á manifestar á la Honorable 
consulte el fin Í111lustrial en vista, que por la natura Cámara que mi voto será contrario á su aprobación 
leza del suelo no haga excesivamente dispenlliosa la en general, 
obra y que menos perjuicios ocasione á los terrenos Me parece que e"te es un proyecto atentatorio con-
cultivad08, tra el principio y el derecho de propiedad establecido 

El rumbo más corto se considerará COUlO el que y asegurado por Il11Ci'tra Constituci6n. Es Un proyecto 
mejo!' cOllSplte estas tres conclicio1l6s, si no se probare que no tiene preceden te alguno en nuestras leyes. 
10 contrario. Es cierto que el Código Civil ha hecho obligato-

El juez conciliará en lo posible los intereses de las rias las sel'victumbres de acueductos y ele tránsito; 
partes, y en los puntos eludosos decidirá á favor de pero estas servidnm bres se fundan en un hecho, cual 
las heredades sirvientes, es el de (¡ne son ab,ollltarnente indispensables, porque 

Art. 13.° La servidumbre se constitLlÍrá previa in- si un predio no tiellH salida natural á ningún cami-
demnizaci6n del valor del terreno y de tOllo perjnicio. no, es justo que se obligue á los dueños de propieda-

La justicia ordinaria fallará sobre tollas las cues-· des vecinas á darle tráfico por sus fundos, ó, lo que 
tiones qU9 origine la servidumbre y fijará el valor del es lo mismo, que se les imponga la servidumbre de 
terreno y ele los perjuicios, pl'eyi~. 8.\lrliencia de los tránsito; pero lo que el proyecto en debate viene á 
interesarlos. crear, no descansa e\1 la n8c:e"i,!a.1 primordial de dar 

Art. 7.° Sfl concede pan. la se,·viJ\'mbre do ferro-Isulida <1 un pl'llílio que no tenga ninguna; para irn 
carriles el uso gratuito lle los terrenos rurales de I poner a un propietario la obligación de permitir que 
propiedad fiscal ó municipaL le dividan un fundo con la construcción de un ferro-
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carril, basta el solo hecho de que la construcción de 
esa vía sea Ull buen negol~io pam el que la quiera 
llevar á efecto. Por la sola circunstancia do q uc á un 
industrial le con venga empronder una línea sc va á 
poder imponer á todo el mundo la servidumbre (le 
tránsito, y la del tránsito más gra V020 q lle puede ha 
ber, eua! es el paso de un ferrocarril. 

Por otra parte, señor, este proyecto no tiende á 
permitir la construcci6n de fcrrocarriles que sean un 
beneficio pDfa el país, sino que viene á autoriza!' que 
los construya, en cualquiera parte, todo aquól que 
en la ejecuci6n de tales obras crea ver un buen ne
gocio. 

Comprer.Hlo que una ley autorice la expropiaci6n 
de los terrenos necesarios para la construcción de 
ferrocarriles como el de Santiago á Talcahunno, el 
de Santiago á vulpa¡¡¡{so y el de otros de esta natu
raleza que son dc utilidad general, pero no compren
do que se permita iÍ. cualquier individuo para cons
truir ferrocarriles dividiendo propiedades particula
res con lo qne, en muchos casos, ocasionará pBrjui
cios bastanb serios amparado por las prescripciones 
de esta ley. 

Estos son los motivos que me inducen <Í, votar en 
contra del proyecto en debate. 

de que se trata, el interés industrial es solidario elel 
interés público. Si un emIJresmio ele ferrocarriles sa 
hace rico con ellos, il1o¡iguitlca este resultado que 
ha servido á las industriaR con Sll empresa y (lue 
también so ha enriquecido el país! 

Por otra parto, la constl'llcci611 de \l¡¡" nueva vía 
férrea no nace Jel capridlO 6 la fantasía de nn cere
bro desequilibra,lo: no hay telllor ele Ollel \lll indivi
duo invierta gruesos caudales en una obra inútil. El 
;:apüal busca siempre colocación donde mús interés 
obtenga, donde huya más negocio, y no se concibe 
que un capitalista consagre su fortuna á la ejecución 
de una linea fÓ1T¡la completamente y á todas luces 
intÍ.til, 8610 por el gusto de hOotilizar á los dueños 
del suelo. 

De be tenerse presente q ne el valor del terreno 
cuyo uso se aplica ~í la línea lId ferrocarril es indom
nizado satisfactoriamente y que si a b,\Ilclonlt aquel 
uso, el terreno es recobrado por el dueño ziu indem
nización alguna. Si pues sucediese el caso inconce
bible de la construcción de un fel'rocarrril con el 
exclusi vo prop6sito de pClj udicar á unos cuan tos 
]¡acendado~, el que tal elLpresa acometiese resultaría 
más perjudicado que aquéilos. Dllscar inconvenientes 
tan remotos para oponerse á un proyecto de obvia 
utilidad naciollal, es ll(lval' demasiado lejos los es
crúpulos del legislador. 

El señor MONTT (don Enriquü).-AI presentar el 
proyecto en debate la Comisi6n de Gobierno no ha 
creído vulnorar el derecho de propiedad que la Cons 
tituci6n do la República consagra y garantiza, El No es este proyecto un atentado contra el derecho 
proyecto establece la servidumbre de tránsito para de propiedatl; al contrario, reconoce ese derecho y le 
ferrocarrilco y la equipara con las servidumbres de da un mayor valor. Un fundo atl'ave8ado por un 
tránsito y p"uellucto ya establecidas en el Código ferrocarril tiene fleto más barato pam EolIS produccio· 
Civil. nes, y por lo mismo, un rr.ayor valor intrínseco. Yo 

Con esto prococlimiento no se priva Ú IwLlie tIc su estoy cJerto, fundándome en hechos conociuos, de 
propiedad; 8610 se autoriza el uso de una parte de que cada y cuando en una comarca llélya el propósito 
ella bljo determinadas comliciones que il1lpi(loll que de establecer Ulla vía fénca, los propiotarios se dis
la servidumbre sea gravosa ó perjudicial á los pro- putarán la preferencia para que el trazo de hl linea 
pietarios. Por eso se establece que si la línea cons atraviese por sus dominios. 
truída llega á ser abandonada por sus dueños, el goce No es posible negar que ulla hacienda COIl ferro
del terrello que ella ocupa vuel ve al propietario, carril que atraviese su propio suelo, 6 sus inmedia
que al ceder el derecho ele uso, no ha perdido el de cioncs, valdrá más que otro terreno sin esa grantle 
dominio. ventaja. 

Se dice q"e la sprvidnmhre tle trRn~ito, reco!1oci(h Si yo viese el más l'P,moto peligro qUb el proyecto 
por el Código Civil, tiene !lila l'az6n lóóiea en la en debate significase un medio de hostilizar á los 
existencia ¡Je prerlios qne llece3i~all forzosamente propietarios cn el ~oce de lo que les pertenece, no lo 
una salida ó comunicación con los caminos nflcionfl- defell'l(lda, CO!110 lo hago. Yo comprendería, por 
les. La de ferrocarriles rcsponde á una necesidnd ejemplu, qUD se i1llpugnflse esta ley si ella estable
análoga, no menos im periosa, á la necesida(l de los ciese en generd el derech,) de expropiaci6n en favor 
predios industriales de buscar salUas fáeileR y hara.. de los constructures de líneas fóneas, lIabría eiel'ta 
tas que hagan posible la elaboraciÓn y el comercio inconstitucionaliiad en declarar de utilidad pública, 
de sus productos. Si una inclnstria no puede subsis- en general, todos los terrenos necesarios para cons
tir por ser eXRgem'los los fletes, su situación insos- trucciones de ferrocarriles, porque es facultad del le· 
tenible es análoga á la de un predio que no puede gislador declarar 1ft utilillad pll.blica en cada caso 
explotarse por estar incQmunieado con los caminos particular y es claro que una facultad tan grave no 
que darían salida á sus productos. La servidumlJre puede ser ejercirh sin lllucha mesura, ni delegarla 
de tránsito, según las razones por que la ha estable- en autoridad ó perEOlla alguna. El proyecto en dis
cido la ley y la servidumbre de ferrocarrileR, que cusión no prescribe el derecho general de expropia
este proyecto viene á crear, obedecen á un mismo ción ni tampoco el derecho de expropiación en tal 
prop6sito de interés público. Ambas servidumbres 6 cnal caso rarticulal'. 
tienden en úHimo término, á dar cabida á predios Se limita á constituir 6 crear una servidumbre 
que carecen de ella para su conveniente explotación. nueva. 

No se puede argüir en contra de este proyecto, El propietario no pierde el dominio de la tierra 
con la idea de que viene á beneficiar á los empresa- cuyo uso cede al ferrocarril; se trata, pues, de unas 
de los ferrocarriles, á hacer el negocio de las perso simple amplificación de la servidumbre de tránsito, 
nas que emprendan estas obras. En materia como la I sin transferencia de dominio con derecho á indemni-
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zación, y rei vimlicación gratuita en determinados 
caso~. "o hay, p,)r lo tanto, expropiación. 

El ~(Jñor GONZALEZ ERRAZURIZ (,Ion Nico
lás).-Es la misma cosa, cün nomhre c1i.'ótillto. 

El ~eñor l\TO~nT (<lnn Enr¡que).-Sm ,listin1as 
cosas taltlbién, s8ñor Diputacl0. L:, senÍllurnhre dG 
acuedn.Jeo, por ejemplo, !lO prive\ al ,lueño ,Id pr9dio 
sirviente del dominio del wbr 'l,¡r~ el c~nul ,-'cupa, 
y abandonado el acuildu"to el cLlleÜU <id predio 
vuelve á gor,al' del uso de su t'31:CllO antes cedi,la al 
dueño del acueclueto. 

El sellar VfAL UGARTE.-il\Ül permite el señor 
Diputadoj 

El se~ur MORTT (don Elll'i'lllC). --Con muc1w 
gusto, señor. 

El señor VIAL UGARTE.-I-hy 11lla üif'cl'enci;\ 
e.3enciul ~lltre 1:\13 lbs ,'ervic1umbres. Por el lwc]¡o de 
construirso 'JIl ftirrocHn'il en un fundo, 8e irllpi<lé el 
ttáfico desembarazado al través de h ¡Jl'opic,LHl y se 
form',¡¡ dos ó mas f\1ll'1o~ de nno solo. En efecto, 8S 

imposible hacer efectiva la sOl'vil1nm1Jl'i' oc ferroca
rril sin pCl'tnrbrtr el tr{¡ficoj y esto, CO])]el cligo, S11I11a
mento gmvoso. 

l~xistell tod~\VÚl los pcljgroi::! de incenJio á conse' 
cucneia ,le las chispas arrojadHs por el fogón ele la 
locomotora, peligro que ext.iende su J'a,Iio hasta g¡¡m 
des extensiones. 

Sobre todo, como auabo de decir, existe el grava
men enormo de que se dividan los fundos cm dos ó 
más, pues pU'lde suceder que" si es muy boneficiosa 
la línea férrea do que se tl'at¡", se hagrm dos ó más 
trazados, y entollc8H la su b:li visión del fundo sir
vimlte no eOlloceda límites. 

Es éste, como se ilotA, un caso de yerc1<lc1era ex 
propiación forz¡ula, y el precopto constitucional q\le 
exige para la expropiación, qne en cada caso se 
declare la utilitlad pública, es muy j nsto y neces"rio 
y no de be atropellars8_ 

Es muy c1ifel'ellte e,'tableuer la expropiuc;iún en mI 

easo especial bien caliHcado de rstablcc"r una regla 
generAl, Ulla r>xpropiar:ión general para todus los 
casos. 

Esta s2rvidnmlJre de fl'lTol:anil obligaría aún al 
dueño del pndio sirviente ha,ota á haGO!' el cierro de 
su propiedad. 

1':1 señor I1IOYTT (,lon Enrique).-OontillÍlo, se
ñor Presidente. Cree el nOllorable Díputauo por San 
Felipe que la servidumble de tránsitCJ lJor ferrocarril 
es muy diversa de la servidumbre tle acuellueto, y 
mucho más ~;ravosa aun. Voy á eontestar á las ob
servaciones de Su Señorla. 

El sefior ZEGERS (Presidente).- Prel'engo al 
how,rable Diputallo que ha llegado la segunda hora. 

El sefior ::'I10'S!TT (don Emique).-Qlledaré en
tonces con la palabl';>, señor Presidente. 

El señor ZEGERS (Presiclente).-Continuará Su 
Señoría en la sesión del viernes próxirl1o. 

El señor JORDAN.-¡En qué sesión va á prose
guir, señor Presidente, la discusión del proytlcto 
relativo á comunas? 

El sen"r ZEGERS (Presidente).-En la sesión de 
mHñana, honorable Diputado. :\10 proponía anunciar· 
lo al terminar la presente. 

Es conveniente que los señoreo Diputados conoz 

can la tabla. Celebro qUe Su Señoría me haya dirigi
do la pregunta. 

Entnrelllos á discutir pr':':lpnestos. ContÍll'ia la 
'lisensi.-i¡¡ (lel (le Instru':ci611 Pública. 

En la p('6i'ia 105 se encuontra rl ít8m 1 () de la 
parti'Jo_ La que ha quec1,,(lo para segllllda discusión. 
CllIlsulül el S11,)I,l,) del pl'orrector de la l:níversidad. 

El SeflOl' l\IOXTT (Alberto ).-Pi,lo la p8labra. 
El Beliur ZEGERS (Presiclcnte),-Tiene la pala

bra el hO]jnl'"blc Di]JUt:\clo de Lebn. 
El seriar :\10NTT (dun Alberto ).-Ellla sesión pa

sc\lh tuve 01 hOllar de pe:,1; l' se::;llll'-la discusión para este 
ítem 11 fin de procllrarn:() lns antecedentes necesa
rios parfl fundar dehic\:\111CnLü mi voto, que será fa
vorable al ÍLem tal I:omu hit VGui,lo del Senado. Pro
cural é ser brevt) 0n esta eXlJosición. 

Ante todo, debo lHe'.:! pl8SGlltO á la Cámara quo 
d sueldo ,le! prull'cctor J8 la Universidad no emana 
de nlla ley sino clue "'.Tanca del presupuesto; de 
modo que carecerla ele fm:dan1811to 1<\ oposición que 
al ailmento del itlJl11 SI3 hiciera basado en su origen 
legal. 

Este! allmemto, apl'(J.l,lO IJ,~r el Senadu, á pesar del 
informe desfavorable d" la Comisión mixta, tiene un 
fundamento sobrado cn d rccéd'go de trabajo que pe· 
sa sobre el menciolla<l,.l funcionario á causa del in
cremento cada dia más considerable que alcanza la 
instrucción secundaria. 

En Agosto de 1889 ,,1 Senado alc~l1zó á aprobar 
un proyecLo, que pasó ú esta Cámara, en el cual se 
mejoraban Jos sueldos ,1,> los empleados ele la instruc
ción secundaria. 

En esta Cámara fuó informado por una comisión 
en que figuraban los señores Alberto Gandarillas, 
Alcibiaclcs Roldán, Gre::;orio Pinochet y otros hono
rables dijJutad08. Ese proyecto asignaba al pro1Tector 
de la Universitlad ,,1 snl,llIo :\e 4,000 pesos. 

Posteriormente el rector de la Univer~idad pasó 
Ulla comunicación rcq' ,do de la deficiencia do los 
sueldos consultados PIl el presupuesto por 108 emplea
dos de instlUcción secundaria, comunicaci6n que 
concluia proponiendo un plan de sueldos. Entre éstos 
figuraba el del prorreclol' con 5,000 pesos. 

Voy á permitirme l·'er algunos párrafJs de esa 
nota. Haciendo present, el rector de la Universidau 
Jos inconvenientes 'plO l"mlda el i:jar por medio de 
una ley permanente los sueldos de empleados cuyo 
trabajo aumenta de año en año, dice:-(Lee). 

El señor ZEGERS (Presidonte).-Ruego al hono· 
rabIe Diputado que abrevie en lo pORible. 

Note Su Señoría que está haciendo una extensa 
lectura de documentos á prop6sito de un ítem del 
presupuesto. 

En estas condiciones, la discusión de los presu
puestos adquiriría proporciones desmesuradas. 

El sefwr ::'I10NTT (don Albel'to).-Por mi pmtc, 
debo recordar al señor Presidente que no sería mía 
la cnl pa de esa demora sino que del poco tiempo de 
que disprmemos para discutir los presupuestos. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Es que convie
ne que el honorable Diputado r:o olvide que debemos 
ajustamos en cuanto de nosotros depende al escaso 
tiempo de 'llle disponemos. 

El señor 1','[ONTT (don Alberto).-Sin desconocer 
la Gxactitud de las observaciones del señor Presidente, 
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debo yo t9mbi6n manifestar á Su Señoría que me es 
de todo punto necesariu hacer ledUla de todo aque
llo que crea pertinente al mejor desarrollo del ítem 
en discusi6n. 

El señor ZEGERS (Presidente).-En todo caso, 
puede Su Señoría resumir la lectur¡, de los antece
dentes á que deba referirse. 

El señor l\10NTT (don Alberto ).-Es lo que he he 
cho, honorable Presidente; sólo he leído unos cuantos 
párrafos de la nota del rector de la Universidad rela
tivos á la prorrectoría, y lo que me resta es muy poco. 
-(Sigue leyendo). 

Por complacer al señor Presidente, me abstengo 
de dar lectura á otros documentos. 

Tao sólo me voy á permitir enviar á la mesa una 
nota que el actual rector de la U ni versidad dirigió 
á la Comisión mixta pidiéndole el aumento del suel 
do del prorrector á la cantIdad de 5,000 peS03. 

Antes de terminar, debo repetir que es nece~ario 
no olvidar que el weldo de este empleado tiene su 
origen solamente en los presupuestos, y que, por con
siguiente, es lícito "Iterarlo en la discusión de éstos. 

El señor TOCOR~AL (don Juan E.)-Creo que 
de las observaciones del honorable DIputado por 
Lebu se desprende la conveniencia que habría en 
fijar por ley el sueluo del prorrector de la Uní ver
sidad. 

El señor MONTT (don Alberto).-Es que la ofi 
cina de la prorrectoria no ha sido establecida por la 
ley. 

El señor TOCORNAL (don Juan K)-Entonces 
mayor razón, hononble Diputado para legalizar la 
existencia de esa oficina por medio de una ley que 
dé á los sueldos correspondientes á ella el carácter 
de permanencia que deben tener touos los de los 
cargos públicos. 

Si hubiera de aceptarse la teoría de que los ser 
vicios que fueran incrementando año por año no se 
remuneraran por ley, sino consultando el gasto en los 
presupuestos, llegaríamos á la extraña conclusión Uf 
que no había servicio alguno que se pudiera organiza! 
por ley, pues casi todos ellos aumentan anualmente, 
y algunos de un modo muy considerable, como ocu 
ne con el de aduanas, el de ferrocarriles y sobre to 
do con el de est'\distica. 

Yo me inclino á ereer, pues, que, por el contrario, 
todos los sueldos deben fijarse [Jor ley á fin de que 
no estén á merced del capricho ó de la vollllltatl de 
un GobÍel'llo ó de una m,;yoria parlamentinia. 

Por lo demás, el caso de qlltl ~e trata es típico pn 
cuanto á los inconvenientes eh'! sistema de consultar 
1011 sueldos en los presu puestos. 

La Comisi6n mixta de presupuestos tuvo cuidado 
de expresar en su informe los fllnnarnentos en que 
se apoyaba para 11Pgar 811 aprohrtción al I tRm dp.1 1'1'0 

yeeto de pre,Up'18"tos pl'e~ent,ad,) por el lh,b\()l'llO. y 
lo hizo en estas poeas palabws: 

«El ítem 19, sueldo del prorrector, que en el presu 
puesto vigente es de 3,600 pesos, aparece elevado á 
5,000 en el proyecto. 

La Comi8ión no ha aceptado este awnento, y prl1 
POllP, f'n l!on~ecup.nciH, que qupde f,[ /Lem C()!J!!) e" 
la actua:id" ¡ e"!l :3,600 1,"-;0:, ,;"I;JI1l""t,! ,'1, 'lt"':I('1"" 

á que HO es regllJ~r que añu á ~ñu y pUl' ¡¡¡te Ho <le la 
ley de presupuestos se eleven estae asignaciones. 

El sueldo del prorrector figura por primera vez 
en el preSupu98to de 188-!, con la suma de 2,000 
pRSOS, el año 1885 se elevó á 3,000, el año 1889 á 
3,600 Y ahora se hace figurar en el proyecto con 
5,000 pes(1s.» 

N o seda raro, pues, que en el próximo año se 
qui~iera todavía aumentar este ítem y elevarlo á 
6,00(') pesos. 

Yo no digo que el empleado de que se trata no 
tenga bastante trabajo; creo que lo tiene, y creo tam
bién que la persona que actualmente desempeña ese 
empleo es un excelente empleado, laborioso y com
petente; pero me parece que la Cámara no debe acep
tar este aumento por las raz,)nes que he tenido el 
honor de exponAr, que son las que me mueven á vo
tar en contra del aumento acordado por el Honora
ble Senado. 

El señor GO~ZALEZ ERRAZURIZ (don Ni· 
colás).-¿EI honorable Diputado por la Ligua ha 
formulado alguna indicación sobre este ítem? 

El señor ZEGJ.<..RS (Presidente).-EI honorable 
señor Cristi ha pedido la lectura del informe de la 
Comisión sobre el ítem, y esto importa una indica
ción. 

El señor MONTT (don Alberto).-He pasado á 
la Mesa, señor Presidente, una nota para que S6 le 
diera lectura. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Sü Señoría ha
bía leiuo ya algunos antecedentes, y me pareció que 
podían ser suficientes. 

Va á leerse la nota enviada por Su Señoría. No 
es larga. 

El señor SEORETARIO.-Dice aaí: 
«Santiago, 6 de Mayo de 1893.-Señor Ministro: 
Me permito exponer á V. S. los antecedentes que 

justifican el aumento de sueldo que solicito para el 
prorrector de la Sección Universitaria en el proyecto 
(le presupuestos para 1894, que con fecha de hoy 
remito á V. S. 

AntR bdo debo decir á V. S. que hago est~ pre
sentación porque el sueldo de este funcionario no 
está fijad9 por ley especial sino que emana directa
mente del presupuesto. 

El prorrector viene ejerciendo desde la creación 
del puesto las funciones que encomenrló al delegado 
Ilníver"itario el supremo d¡'creto d'l 22 de Noviem
bre de 1847, que llreó h Delegación Ulliversitaria. 

E'e decreto dice en su artículo 3.°: 
«La ~eceión dfl iUHtrucción uni vel'sitaria quedará 

inmedlatameIlte sujeta al Rector y Con~ejo de l? 
U ni versidad; pero ten ,Irá un jefe especial con el 
nombre de delegado universitario á quien corres
ponderá el manejo y gobierno de la casa en todo lo 
r!'lati"o al régimen y f'cononlÍfl. interio!'» El articulo 
:20 "",,,b:"'O(1 «q te \,1 d"]"g 1 lo oj.Jl' )11111 ell l., td;]ante 
,,1 l'é;;lllltlll de la eaKa y tí' ,IHr'IIlO de l(}s allilullos, las 
funcioIles que á estos respectos se prescriben al rec, 
tor, vicerrector é inspector de externos por el regla
mento de 20 de Diciembre de 1843» ((11 del rnsti
t,lItO N>lcional). El arLi'julo 21 ,letel'lnina IOH libros 
'11lO d·,>IH !Iev;;,r, y pI 22 ]" d,l LIS facultades I!\W d 
~'lt ,.10 Ll} -;¡1¡,,!>,lt; '~11 Ill(nf~r!(l, de P(111<{S a 

lo. al 'Uill¡U~ ¡iul' luLuC:lJ10ü ele 1<1 J!ulida y régllllu:J. 
interior. 
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El cargo de delegado fué sllprimido en 1873 sil'n 
do rector don Ignacio Domoyko, quien cr"yó conve 
niente reunir en l,í las atribllcÍones y deheres de los 
dos p\le~tosj pero inmediatamente se ve aparecer el 
título de prorrector apli~ado á la persona que entró á 
desem peñar las obligaciones que habían correapon 
dido al cargo de delegad", Ese titulo se confirmó 
después en el reglamento de la Eección uní versitaria, 
decretado el 27 de S8ptiembre de 1883, que enume
ra algunas de las atribuciones que hoy tiene el pro
rector, 

Paulatinamente el prorrector adquirió to,lo el peso 
y responsabili<lad de las tareas internas, de 108 ser
vicios de detalle, a,lminístraeión de foni.los y mane 
jo abs')[uto de la ca-a, á medi(la que se hacia más 
directa y más absorbente la atención del rector en 
la dirección general de la Instrucción Pública, El 
rector, para ejercitar la ~uma de atribuciones snpe· 
riol'es que le dió la ley de 9 de Enero de 1879, ha 
tenido que reducir su ínt,ervención en la casa uni 
vtlrsitaria para extender su acción á tOllos los esta
blecimientos públicos del país: perdió las relacíon,"s 
particulares con los profesores y emplea(lus para 
servir des (le su puesto los intereses generales de la 
instrucción seJundaria y superior, y para ser el re
presentallte de la Universidad, considerada como 
corp'lración, es decir, la reunión de las cinco facul
tades de que consta. 

El prorrector ha. llegado á ser en el establecimiento 
de imtrucción superior, llamado Universidad, el úni
co jefe que ej\\rce sus funciones con la independen
cia y autoridad de los rectores. 

Tudas las oblig'wiones impuestas al rector por los 
decretos qlle á él se refieren y por los reglamentos 
de la sección universitaria de matrícula, de exáme 
ne~, etc" son hoy d~sempeñados por el prorrector, 
sal vo dos ó tres excopcir,nes. 

Por lo demás, reproduzco los conceptos emiticlos 
por mí en notas anteriores, en lo que se refiere al 
esmero con que el prorrector de la sección Universi
taria sirve su empleo. 

Dios guartle á V, K-JoS2 Joaquín Aguírre.» 
El sl'i'íor Z!<:GERS (PresiJellte),-¿Algún señor 

Diputado URa de la palabra? 
OfrE'zco la palabra. 
Cerra lo el debate, 
En votación la ill<lieación formularla por la Comi

si6n mixta para man tener el ítem 1 9 en su forma 
actual, esto e~, por 3,600 pesos. 

Eloeñor MORTT (don Alberto).-Pido la palarlffl. 
El señor ZEGERS (PrPRidente).-.~ o puedo con 

cc,del' la palabra á Su Señoría. 
E~tá cerrado el (lebate y 88 va á votar, 
El señor lVIO ~TT (don Alberto) -Tengo derecho 

de hablar sohre la votac.ión, señor Presidente, 
El señor ZEGERS (Presirlente),-Pl1ede usar dp 

la palabra Sn Señoría sobre la votación. 
El señor MOi'rTT (don A.lberto).-l\Te parece qUf' 

lo que debe votarse no es el iuforme de la Comisión, 
sino el ítem del S el1il.d o ... 

El señor ZEGlmS (Presiclente).-Excúseme el 
honorable Di!--,utado, La que va. á votarse es la que 
he puesto en vot"cirín, 

El señor MONTT (don Alberto ),-En tiendo que el 
S. E. DE D. 

honorable Dlplltado por la Ligua ba desearlo que la 
Cámara se pronuncie sobre el ítem del Senado, 

El señor ZEGERS (Presidente).-He puesto en 
votación el informe de la Comisión, sin que el autor 
ele la indicación haya protestado, 

El señor J\IONTT (.lon Alberto).-Yo apelaría al 
mismo honorable Diputado por la Ligua. 

El señor ORISTI.-Estoy, por mi parte, de acuer
do cen el procedimiento de la mesa, 

Votada la indír'a,ción de la Comisi0n mixta para 
manten e?' el, ítem en la fl)rma que tiene en el presu· 
puesto vigente, fu!' aprobada por 23 votos contra 5, 
ab.,teni/'ndose de votar un Beí'íol' D0mtado. 

El señor ZEG ERS (Pl'esidente).-Oontinúa la dis
cusión del presupuesto de Instrucción Pública. 

En primera discusión la partida 3," 
1~1 señor SECRETARIO.-Pal'tida 3,"-Instituto 

NacionaL 
El informe de la Oomi,iún dice así: 
«Por siete votos contla Ch8, aceptó la ComisÍón 

elevar la asignaci6n Ilel ítem 60, sneldo del Inspector 
genoral de medio-pupilos, de 2,600 á 3,000 pesos en 
consi,leración al reeul'go (le trabajo q'Je tiene este 
~mplcado con motivo de ltnber aumentadr considera
blemente el número de alumnos medio-pupilos que 
concurren al TllRtitnto N aciona],» 

I<~l señor RÜBINET,-Pi 10 la palabra, señor Pre. 
sidente, para oponerme al aumento (lel ítem 60 de 
2,600 pesos a 3,000, pcol'iado por el Honorable Se
nado y propuestu por la Comisión. 

Yo desearía saber dpl señor Ministro del ramo si 
la petición que se hizo á la honorable Comisión para 
elevar este ítem llegó á ella por el órgano respectivo 
que había sido en este caso Ql rector del Instituto, 
jefe del estB blecimiento, ó eL\linisterio de Instrucción 
Pública, 

En el Instituto hay tres empleados á cargo de las 
tres secciones en que esta di virlido el establecimiento: 
el vicerrector, el iUfpector general de externos y el 
inspector general de meJios--pllpilos ....... 

El vieerl'ector tiene el sueldo de tres mil pesos y 
de dos mil el inspector gelleral de externos y el 
de medio-pupilos, 

Este puesto de inspector general de medio-pupilos 
apareció por primera vez en el pre~upuesto de 1888, 
y ~e le aRignó al principio un sueldo de milochocien
tos pesos. Sucesivamente ese sueldo se aumentó á 
(los mil y á dos mil seiscientos pesos; ahora se quie
re todavía aumentarlo á tres mil PPsos, 

Cuando se creó ell'l11esto, en 1888, había ciento 
treillta alumnos medio-pupilos; actualmente, hay 
doscientos treinta. 

Ahora bien, en presencia ele estos ,latos, se ve qu.e 
no existe proporción entre el aumento que se l'roflO' 
ne y el trabajo que se remunera, 

El viccrre,dor, que tiene que vigilar (Í tos,los los 
alutnllos in\()l'l108, Jo cual es un trabajo, por cierto, 
mucho mayor y que tiene, ademá~, la a,jministración 
de los fondos por lo general, no gana, sin em bargo, 
más que tres mil peSaR; y el inspector general de ex
t ... rnos, que vigila á más ele mil alumnos, no gana 
sino dos mil seiscientos peROS. 

Por esto, me opongo á que se aumente el referido 
ítem 60, 

69-70 
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El señor PINTO (Mini~tro de Instrucción Públi-I dice Su Señoría, ó á esa secc;íón 11e l11cdiIJ-pnpilos' 
ca)_-Como he sido interrogado por el hOllorahle como (ligo yo, 
Diputado por Cop:apó, debo declarar q\le, efectiva-- No niego que se halle en un pie briliantc; y si liO 

lllelltE', la inúicaci6n para aumentar este ítem naci6 tratara de dm' fondos para lllPj"rarla, yo uo lo~ ese a
en el seno do ht C0111isión mixta y no f¡lé sugerida timaría, porque torIo ll) que timda (¡ mejorar la ios
por el }'finistro del ramo; y eu realidacl, si ese an trucci6n es ohra de patriotiemo_ 
mento se aprueba, el sueldo del inspector general de Pl'ro lo que yo sostengo es que el trabajo del ins· 
medio-pupilos quedara igual al del vicerrector y GU pector de medio-pupilos es inferior al del inspedor 
pel'ior al del inspector general de extern03. do extemo3 y al del vicerrcctJI', y no veo, ell con se-

y ya que estoy con la palabra, aproncho la oca- cucneia, justicia ni 16gica en c¡ue Re aunwntc el surl
sión para formular dos indicaciones. Una de ellas Be do dfl aquél si no se hace lo mismo con el de estos, 
refiere á indicar que en el item 11 se consulte el Dodaro, por lo demás, que lll) ~é quién es esto 
sueldo de tres profesores de historia antigllD, griega emplearlo, No sé si estoy Jwciondo mal á 11n 8llJiglJ, 
y romana, con quinientos pesos cada uno; y en el com0 lo hice ayer, al tl'at"rso del Instituto Peda
ítem 13, se consulte el sueldo de otro profesor de g6gieo. 
álgebra con ochocientos peso~. 1:<:1 señor DIA_Z GALLEGO.--Yo amplío, señor 

Debo advertir que eBtas indicaciones no ~ignifican Presidente, la pctic;ión de u"tos que ha hecho el ho-
la introducci6n de nuevos gastos. 1l0l'ablc Diputado por Callpolic;íll y pido al señor 

Esos puestos exist.en en la actualirlnrl¡ hay Ll'eR Ministro que traiga el número de alumnos externos, 
profesores de historia antigua, griega y loman" y do~ de medio-papilos y (h inLernns que so hayan ins
de álgebra y geometría. eripta en el establecimiento. Y entre tanto que esos 

S610 pOI' un error (le copia, al remitir los pl'esu- datos lle'lílIJ¡ pido que qllode la partirla par8 Begunda 
puestos 31 Senado, se olvidó consultar e,;tos sueldos; discusión. 
y despachado el presupuesto por el Scnallo, el rector El señor JORDAN.-Yo me felicito, honol'i\ble 
del Instituto Nacional me hizo notar el error quo Presidente, de que el seilor Diputado Jlor C,lstro 
pido ahora que se salve, haya pedido esos dato~, y I\lpito que la sección de 

El señor JORDAN,-Anticipl), honorable Presi-- merlio-pnpílos es lo más honroso pal'fl el elllpleado 
dente, que pediré que quede este ítem para segunda quo la dirige, y que, en atención á sus buenos serví· 
discnsión, POI' ahora, voy á rogar al honorable TIll- cioH, acord6 la Corni~iiÍn mixta aumentarle el Aneldo. 
nistro de Instrucción Ptiblica que S8 sirva pedir nI El señor Z I{GER8 (Pre~i'¡entc). - Qncrbrá la 
rector del Instituto NacilJnal los datos que existan partida [.ara Reg\1uda disensión conjuntamente con 
acerca del número de alumnos medio-pnl'ilf's del las indicaciones d,d sri\or ::'.Iini"tro, 
establecimiento. A mi juicio, ese mímero no es el El s~ñ()r PI~TO (;-"Iinistro de lnstrucción l'lÍblí
que indicaba el hOllorahle Dipntado por Copiap6, ca).-Entendiéndofe, sellOf Presidonte, I¡ue Pllt!iré 
sino doble Ó tal vez triple. los datos á que se lJan referido los señores Dipn-

El señor RUBIN ET,--Puedo afirmar al poñol' Di tarlOB. 
putado que son doscientos treinta los alnnmc,s mc,lio- El señor ZEGER8 (Prcsidcntr·).-Qnedan la par-
pupilos. tirla y las indic¡wiOl]es para srgunda disonsión. 

El señor JORDAN.-Perfectamellte, señor; pero La partida 4.a, Bibliotecas, (ni; apl'olmda por 
deseo que el dato Rea oficial. ll1!nnilllídarl y ",in debate, 

El señor ROBINET.-EI dato que he lelio es de Se pliSO en discusión l(f 
fuente oficial, es auténtico. Partida 5'" «Oh~,'rvrrtoria A,tronómico.') 

El señor JORDAN,-No lo dudo ni por un mo El se·flOr DIAZ rmSOAIN.-Desear{a sabel', S8-
mento, señor llipuklllo; pero, entre tnnto, deseo te finr Presi lc·'te. pi IjO tuviera ineonvenÍente para de
ner del señor i'iIinip,tro e,tas informacion(,s, cirIo el señor Ministro, ha3b qué feeha están Gom· 

En la Comisióu mixta, al aceptar clllumento, Sé plAtas las (,bsel'vaciont's del Ohservatorio. 
tuvo en vista que ose llledio-pnplhje ele! Iwtitnto L1 Comi"ión encargada de reorganizar los servicios 
Nacional hada honor al establecimionto y á lil rel'- jllihlie(¡s se acercÓ á este estahlecimiento, y con pella 
sona que lo dirigía y vigilaba. pudo imponerse de que :odo se hallaba en un estarlo 

Esa ,sf'cción ~stá pcrfedoamenle bien mant.enida, de c1esorg:mizfld/'Il 'lu8 no cOl'rpspon,Jía á lo:! saniE 
en un excelente pie, con profesores ,jo prjm(~l' 0l'ClCll, ciüs hsehoB y á las mipc~lativi1'l que S8 tuvieran en 
y los niños que á ella concurren y quo Acmlen de vista al crearlo. lIa~ta 108 in~trumento~ estaball en· 
todas partes, pertenecen á familias de todos los Golo blertns de polvo, lo que prueba que no se hacía uso 
res políticos. de ¡ellos desde mucho tiempo atrás. 

Hay ahí niños de edad de sipte años para arriba, Esto es lo que he oÍtlo, señor PreRiclente, y lo que 
que son colocados en esa secci6n por las garantías me mueve a diri~ir esta prpgunta al señor Ministro, 
especiales de seriedad que ofrece en su forn1'l ae- El señor PINTO (illinistro de Instrucci6n Pú-
tual. blica),-Tení~ conocimienkl, señor Pl'csillente, de 

Yo conozco, honorable Presidente, esa medio- los datc)s que ha expuesto el honorable Diputado y 
pupilaje y puedo declarar que hace honor al país, he averiguarlo lo que ellos tienen de verdad. 
Por eso, aceptaré el al1illel1to de sueldo que S,) pro- Por una confer',nei" que he tenido clJn el Director 
pone para ese dig¡;{simo empleado. (lel OhFel'Vatorio, be sahillo que los trabajos di?! es--

El señor ROBIN ET.-Yo acom pafio, señor Pre-¡ tahlecíllliento están nI din. 
sidente, al honorable Dipubado por Caupolicán en Parece que lo que hay de defectuoso es el local en 
los elogios que prodiga á ese medio-pupilaje, como que el Observatorio funciona y que impide dar con-
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vellic.nte colocación f' ,los il~stry,m.cnt(),:, h~"ta el punto I con motivo (~c h~ber convenien~ia. en proceder á la lle q IlO ll1LldlOS de OSLOS IH SIl} 1lI'Jr" C3'an a: ill'1dosj total reorg'1l1lzacl6n del e2tablcclllllento. por 10 cllal se ha peusl,do on ot.ro 10(':.\1 m:u cómoclo. Pum el ~iíü próximo se h:nán los tralJajos ,t que ESLe proyecto no se hab{a l1c·;,,·10 lí Cctl)J l'urque, me he referido, y si so necesita de más fondos para para la c0l1etmcci6n delnllcvo cdifir:,jp, se ha ')l:\ tro- ello, presental"; un proyecto soiicitándolos, pezado con la dificultad (le que ellJlovi:ni·,uto ele los El seltor Z E.GERS (Pl'""idcnt0). -¿Algún señor trenes influiría en la esb\bilic1ad (le les ;'P¡:':t,os y l)ipHtaclo usa de la pnLibra? IJor consiguiente en la exactitud de L.t3 oLSer\'HCtO- i\pl'oha'Ja 1ft p::utíJa. 
llOS; pero el Dircctor del establecimiento ha cn;:lFO- S~PIl!jO en discllsÚJn {a padi,zu (¡:', Alll8w,. bado que el lllovirnicnto de 102 tIene" no iufL1J'l' en El súlol" DIAZ BESOAII'{.--·lIe oído hablar, y los aparatos y qne las obs"rvaciollc,s puedell ha tcni,lo oportl.lIirJeFl (le impolJerme personalmente á pesar de ese UlovlUlleato, sin inconveuiünte Ql~~'uno'l del lu-d csLado en rtUC S0 encuentran las colecciones De todos UlOr!os, tendré ocasi,5n do oeLlp:li'i~le ele ,lel J\Ill~CO. Están ':\polilIada~, caili destruídas por este asunto y de prOpOIWI' ul Congreso las rndida'J completo. Hognría al Eeíior Ministro del ramo se sir. que convengan pol'(lne el Gobicl'110 abriga el propó- vic,.l' prestar n];:;nna atención:\ ese establecimiento sito de clcdicD.l" al Ohservatorio i\8tl'Onómico una aten· á !la elo sc1c,.~L, dol ccLtdo de aballllono en que hoy ción cL:pcciaL su 18 tiene -y (inc nI) COll L~.:::'_~ ~l t1cb:~riorándn,'l.n esos 

La imprcrsi611 acLual es qae esL~ 11l.~till1~:) ¡l') co
rresponde á los fmes fluO se tuvieroll al ere ,:1(.; pero 
el Diredor mo ha dado eX[llicl1cimcs 8~tisLel'Hia3, 
mallifestáncloll'.c qne a,:t\ulmenle la Uni \-Cl',c,j,][¡rl 
publica con fl'ecu(m~ia tl'~lb~lj()s mIo son el lest:l j,;¡,lo 
de las observaciones hecha,] en arl\lci esta lJ lc,il'lÍ":'ll
to cicnllfico. 

De todas manera", seuo]", creo (Ine h C,lilWrLl 1:0 
tendrá ineonvenicllte para votGr la pal ~i(la tal ~I)lll() 
ha sido propue~ta por el J\limdcrio sin j¡"ce];," au· 
mentos como lo propone la {'omisión mixtn. 

Como he dicho, pienso ¡}edicar S8ri~ atenciÓn á 
este asunto, y en el próxi mo allO el Gobiorno pro 
sentará un proyecto que salve las tlificultarles con 
que ahora se tropiGzJ, que deje tí esa oficina {;cloca
da en buenas condiciones pna qU0 pueua pr(,~[¡H Sél-· 
tisfactoriamcnte los scrvicio~ il"'\(~ c~tA lhnnb á 
desempeua, .. 

rme importan bastante dinero al Estado. 
]~l señor l\OBCiET.--lo "i"ílo con frecuencia 

el Musco y lo he Vii3itnclo con personas muy cnten
dirlus en la matcrin, las 'lIle, atcnclicla la ll1uchedum
bro de cjempbrcs qne hay repartidos en un espacio 
rchtival1leilto pequeño, me han ¡nanifestado que es 
\'crdllilel'amcnte milngroso que cc'u tan poco dinero 
se pueda tener á ese establecimiento en tan buen pie. 

Tengo, uuCP, sailo!', l'eiipecto elel .JIllseo, una opi
ni(,n di~'tlnetrnlUleIJto opuc"br ¿lIa del seuor Diputa· 
,lo por Curic6, pilOS creo l} lié' con la pequeña suma 
CjIlC se da para ese establecimiento se hacen prodi
gios para mantenerlo en situaci6n más ó menos re· 
guIar. 

El scfior DIAL: HESO¡UX.-l\.gTadczco 1a8 ex
plicaciollCs que ll<t d:\do el 6Cllor Diputado, pero de
bo advertir quo he vi,itarlo el .J[useo y lo he com
parado eon otro~ de Snd-",ullélica, y he visto que el 
nuestro se Cl1(\!1Clltra Gn cOll,licionos muy inferiores. El soñor DIAZ BESOAIN.---A;;i'!l(le¿~o 1<13 ob·" ROJ'I·N 'T y , .r~l sefíor" ) 1 1<. .-: cuanta plata se ha gas-servacioncs que el SellOr Ministru do Iuslrncción ha tado G!l los otros museos? dado á la Cámara, pero me permito manifesbr que 

!lO he oído ob"ervación alguna relativ,t á b fecha en El SI,ílOf DIAl BESCL\Ii"{.-Poelria comparar que se han h'ccho las últimas observaciones. el 11l1estro .COll el (:0 la eiu,l:d de la Pl"ta, e.n el que, I~s efectivo que en los Ana!~;) de la UnúcrsirTad I pur(!e drclfse, se na gnstado muy poca cantHlad. he -visto pu b¡ic~(las al gull:1S. (,b.O()rvac¡on~s astw1l6-\ E! s8ño~' IWI3INET.-En e'Ce l\Insco se bar. in. micas; pero también es cÍL~]'lo (lllC el cuerpo de ob- vertIdo mtllones. 
sel'\"acioncs está III 'I? . [ltl'usH·lo en "l\;'ios años; PO\' l' I~\ se?or.P lNTO (Ministro ele Instrucción Pública). eso creo fIne esto ilerVJClO no corrciiponcw al gasto que -]'_8 ercctn'o que el estado en que se encuentran las dellliU1(la, y yo habla pIOnsado negar mi VDtO:i la colecciones del ::\IlIseo deja mucho que (lesear, á pesar partida; pero confío en la ¡nlahm clel soflo[ i'\Iinisüo I de q no la atenciÓn 'lile lc~ presta al Director es baso y creo que cuando esa oficina cCilé convenientemente] knLc cSIl14'l'ad:lj pe,ro dehe telll'I'RC presente que el ol'g~nitrlda podrá llenar Liell su objeto, propósito que IUlal c'5ta,10 eH que hoy se hallll (J¡cho estableC'imiento tal ve;, no se conseguiría con la ¡;reaci6n de un 11UO· y la mala impresi6n que dcjnn sus colecciones, es ele· vo observatorio. hielo á la ~;lIna tan escasa de dinero que se da para rOl' bs consirleraciouos que expongo, me permito atol,rledo. S:! Director me ha hecho presente varias rogar al sellor lIIinistro de Instmceiun se sirva pres ·1 vcc"s que no es posible mantenerlo en mejores tflr una atención preferente á este asunto á fin de co<!(licione8 con los 8fc:asísillloS recnr~os con que que la ofi,jú8, quede en sitnación de pr"star servicios cuenta. En tn,lo caso, senor, se hará siempre lo posible útiles y pl'Ove\;iwsos á L\ breverlat! posible, por manteJ>'rlo Gil !llPjores condicioI1es. Despl1és de esta3 reflexiolC.es daró mi voto ú la par· El sdi.J[" DIA/, BESOAIX.- En los momentos tidfl. actul\ks 11) me atrevo á ha~Gr inc1icación para que se m seuor PI~rO (]I,linistl'O do I¡;struc"ión públi· aamente b partir);l C()!l el objeto de salvar los incon. ca). -Como lo he dicho, el ObscrvaV,l'Ío Astronómiw venicntr.s (pe [l¿clntaba el iwuor Ministro por no ha sido objeto de una atención preferente de parte del reeargrrr lllÚé; los presupuostos; pero, pal'a el año Gobi(lfl1o; y cuando en el Senado oC trató de esta próximo, mc propongo hacer inJicación en este sen· partida, hice las mismaa observaciones que he hecho LiJo. 

aquí, oponiéndome á que se aumentara la partida No e3 pLlsible que por no d,ldar unos uuant'lfj ¡JellOd 
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n1ás se estén deteriorando culc(!c!\)n8s y ejolllpL.nCt:í j Pía ~¡d:), 15, t~sl.;,lela 2\" "q:~ (d de Pi'cu.:pturü~ del 

que representan un gran valor. I SUi'. 

Se dió por aprolJa'Ta la partídu, P,ntí(h 16, K,c¡¡eLn lV,'rn cj :-./) 

Pu.esta en dis/;usión la partír/ct 7.", JG,dín JJotáni· .. S'e l¡¡t.,o en clisé!!si<n re ,l, 1/, 

ca, se la dió po?' aprobada con el voto en contm del caria". 

señor Robinet. El señor SILVA YI'Il' L'.¡d~'~.--~:'l la silbtlelc-

Ln partida 8.a, Consel'vat@rio ele JI1Í8iw,lué apí'O gaci6n d(ó Cachilla!, ll." 110 C';·.:\:'i\ l'n)¡iacidll, 

bada tácitCi1nentc. hny R,\)O una escuda y otn: IlI.ctnl'llDj "'!lb" 

En la misnw forme, se aproM lapadid l ( [J.", 1113- ~ost"lüdas por (In 1 .i".;>.1:< l ,1, i:l_~:::(:"ión p:imarin; 

tituto de SOl'domudos. P']W no ]¡ryy ni ,11W c'C,h ~.,c,,~ia Ji 'cal Ó 111;1-

Se puso en discusión la partida 10, In'di'l((xiún nicipal por hita, ~r,,](L'.",. 

Prirnaria'f Yo 1118 htreYC:i'Ll a !i,L:i't' 1:: ::,,-'aCl(Jn 

El señor PINTO (:\Iinistro de Imtrncci6n Públi- crlIl"dLal':\ u: ítrm el" 1;: 1i á auxiliar 

ca).-Envío á la Mes(1 all,;ull(1s imlica,'joucs q118 se hs c:,(CucL,s <¡Ile lllrl\lLíei12 i).).:;."J.¡ ¡ ,::, Iils,n¡r;(:Í,ill 

refieren á esta partida y que tienen por objeto dejarla Prir;;¡¡rir\ en Cnchi:H'l. 

en conformidad á la ley que se ryer.1.,'¡ de tlidar el l El ,;cñor l'n{TO (MinisLro de lnstrul:ción l'úhli. 

<)ñ (lR1 '~0RMlo mes. ca).,-·-Creo qlte se pdria atrJllílel' la p:1.íción ¡Je\ s(o 

.. -L~-s 'indicaciones son tendrntes á mOllillcM los i'íor Diputado sin coni;ult"f \l1l nllf'VO íteill en el 

item 7 y 8 Y á suprimir los 9, 10 Y 11, ('(J;eJO tambión presUpU8"til, ¡Jaos ~e wJIls¡t!ta en ¡I·te una p:lrLi,tt 

los :om~rendirlos entre el 18. allJe i/lcln"i:o. . . I esp,;,'i:ll á fin rlü at,l(lcL'J' ,lo, F,·r;emlos ,le Ills-

El senor ZEGERS (Prpslllcnte). -La m(l!Co,C1Ólll trncc;Óll Pnm .. una: de "In Re podna HaCclr 13 suma 

del señor Ministro tiene sólo por poner en qne ,ooli"jb el h"llOl":blf) Uipl:t,,,,10. 

conformidad al presupuesto (;on la ley últimarnente El F8Ti<l)' ~H LV A \YITT AK ER.--· AC0ptD clln 

dictada. I mucho gusto la ¡Ji opm,ieión do! seiíol i\Lnistl'O) y doy 

El señor DIAl, BESOAIN.--~o sé si la in.liea- i las grac;ias a 8\1 Selt,drt. 

citSu del señor Ministro se extie:ldo ha,stc11a supresi6n I El s(cñor Z EG lmS (ProsiI811t" ),-En virtUrl (Le 

del item 45, la proposir;i6n d,"1 sefio)' ;\lhistio, ¡würía (1al';,e por 

El señor PINTO (Mínistro de In,trucc5ión Públi i ret rada h inrlic:\~ió!t del hr)!loraIJ18 Dipilta.Jo de 

ca).-N 6, señol'; comprende 8610 la del ítem 10 y llall All 

l!1 hasta el 44 inelu9ive. R,tim,la. 

}m s~~,:r.SEC.RETARIO.-Las il1l1icaciones del¡ 1'1l"8[r¿s 811.Ce.-w,wumtc l'll ,ii.'(:llsi';!l ¡(l., j)l:diJas 18, 

senor 1I1IllSlro dIcen: .!uDilai!oci, lfJ, l'en"iall'<; de :;U. (}(t.,lo·, caJict-

«Ajustándose á lo dispuesto en la ley de 25 (le u/e''',!J 21, bu-dilutu inclu_"icl, fuer'm a1'1"O 

Noviembre de 1893 hay que suprimir los ítem 10 y barllt,s 81'n debc¡{l' !/ pOJ' a,c,dúnim!lo túcilo. _ 

19 á 44 inclusive y redactal' del mo:lo eigniente los Se P¡¡·so en di~c¡ISi0n h 2;2, Inslitllto Na-

ítem 7,8 Y 9: cumal. 

ltem 7 Sueldo de veintitrés visitadores El señor ZEG ERS (Fr::;,'¡,lentr). ,,-Si "in¡:(Ún s0f'¡or 

I! 

11 

Di'[mtmlo Ul;a de la '¡lcÜal¡ra, daré 'l)or alJ~'ob3da la 
de escuda propietarios y ocho 
visitadores auxiliares, con 2,400 partida, 
pesos anuales cada uno. Ley ele I El señor DIAl TIESC.UK-Con mi 1'01/) en 

25 de Noviembre de 1893 ...... B 14,100 l' conb'a en l.O':h.'.8 las p:Hti,létc ref,'ré~lIles á jnkr-

8 Gratificación ¿ los visitadores de na(108. 

T " t f t At '1 El snñor ZEGlmS ( Su Se-
arapaca, ün o agae a, "te\-

ma, COljuimbo, Val paraíso, San- ¡ [¡oria .:¡ue se eOllsi&;"ne EU V(,t., ('tI 

tiago y Ooneepciól1, á rnzón de El seuur DIAZ D!~:)()AIN.-N6, Eeñof Pl'esi-

600 1 1 4 '>00 dente". 
pesos auna es cae a uno. '.. ,=.. 

9 Para gastos de escritorio ele los El señor ¡; [~G.t; i\3 

treinta y un visitadores de es-- partida cr,n un voto CJ. Cr;l\t'·a. 

cuelas, á razón de 25 pesos anna- I lid" e!,;, hii)/io!r'ws, Oi) .. 

les cada Ulle, Deereto de 26 de .'f'I'uaforzo Jeudll1 B,.tcfmco, fw! 

~layo de 1893 ............ ~. 0 OH 77t;¡> üi¡'itanUil:rf !, 

Sil" 1. 1 l 7 'l" ¡Jo}' CU'-llrrdo it'!:I~/iO rl(~ ícf;., en 
e G LO p<11' apl'ouac a a partida con ,Ci'! me ~CaClOnCi! . 

del sefí01' Mini8tl'o. di.,r;ilsi'~n, cf)}~jll1d'lm"nfe, ['l.' l)(,rtirla., 5:'8 úu;/¡t-
'f' 7 • 'U"·'' 

Se pt¿sicron en disCilsión!J fW'i'on aprolirulas Sl!CC-. rz'le ;1'(( an le. ;¡ es,CI.~,ec~¡)uen 08 u'; 

si~valn{'1t,te sin deIJatt: !/ nna~¿i7!ú,](ld lel;; patlid{[8117/st¡'([tc'~lJn (7L(:e08). 

11 á 16 inclnsivc, QW: . ! l~, 32íio,' ¡HA/' eu LL¡~~GO.--,\ 'w 

«Partida 11, :Escuela l:~orrl1al de PIC'ceptorüs \.l(~ 1 ('.110 tlP/e llü vi~~it:t~, el licí'o {In 

Santiago~ 1 oenlJa un ~'(1ilicio de valor, pero 

Partida 12, Escndé\ Normal de Plcceptoms c],'J to iIl-n)nbre. 

S[tntiago~ ! Bfectn, está 8t~>(:7;:S[l'10 en 1\1,:';' 11:: l¡it.iH:IOllCS; "in-

Pill'tida 15, E'cuoL\ Normal el'" Preerptoras tlc lal t';rlO:'CS lW~ ulIa , ,. ;,icll,1o ,do 8.(¡"-8,tir 

Serena. que esas l-llczas 8stan \t'2;-3tll1n'¡D.·-~ a saluM qC cl[l:~e. 

Partida 14., E:Jeuela N o rll1 f\l de Proceptora.s de Aunque no .30y lJ111Y vn,:;,rio en l1Jflt"j"ia ele enii8' 

Chillán. 1 fianza, SUpOllgo que lo primero ql1(l ~e de b'; tomar 
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en Cllilnta en un eBtahlecimi0nto Je esta l1f\tllraleza indic~cjón p'lfit qUA la p'¡rti,la 96 -e aumentara en 
e8 la higient>, 1,00:) peso,~ ,á fin ,le rc,tbrir la nGlle'a IlDctlll'Ua á 

Yo '¡pseaIÍa saber si hit ll"g'1,10 á conocimiento del qn8 he all1 d,IO, 
seüol' j\Illli~'.l'O de IllotrucCC¡ón el hecho que de, CriJo qne pst(} n(} impondrá al EnlIio un aumento 
nUIIC10. de gravamen, pues que e~ta partida hCl ~iJo Jisruinuí-

El señOl' PI::-rrO (:\Iini~tl'o ,1" Trdl'ucción Públi da en el presellte presupuesto. 
ca).,-EI re.ctor ,lel c¿'G:Jhlecitlli,,!:l,J á Q'13 Su S'llOda El señor ROBI:'l'ET.-Hayen los presupuestos 
s~ ,renere hD. hc)ebo, Jll'~:;cll\.() d },Iilli"t,,,rio la lldlCien-, una parti,la especia! U?stilH'la. al s:stell, imie~lto de 
ela qne el Señor ~J!p\1b1(10 n0S n(~;-l~'I:-l d(~ nH1E~fesblr. (~scn(das . .1\n' c()n~:;¡gnlel1te, 81 el senGl' :\II1lIstro lo 

JllJíta Cnll e:-t,\ lloticia, ha lI'-¡.;a'¡o t'llllbién al .\Ii "si.ima convéllionte, pnc,!e dcdu"ir de ahí los fOllrlos 
llistel'io la de la hita .In el".1ll211tC:' (le 811Sefi:llIZl; "'3cesarios para satisfa~"r 103 deseos del honorable 
pero ya se han im¡J[lrti(lo órdenes para .snbvcnir ir Diputado Valdés Cuevas, sin necesidad de un acuer· 
estas nccesi1la1Ies, y si dlas no han ~ido ya uterdi,h8, Jo 88pecial de h Cámam. 
e~v'l'() (11W lo St'láll muy prOllto. El señor PINTO (:\Iinü,tl'o de Instrncci6n Públi~ 

El ",flj[' I1ro:; TT (,1Ul! Elll iqun ),-Xoto en G3ta ca).-La oly;ervación hechrr pür el honorable Dipu
parbla la ¡m",'w:t,t dd ítom d8~tinrr,h al ,;()str:ni I t'lllo po)' Copíal'ó es exacta; ]lor lllan~ra que no tengo 
miJ'nti) del li~,~,) le í),iOl'iW; esto liceo fll~'nrl!,¡JJli,lo ilJcollveniollt'J para iüpn,!(,r lél petiCión, del honorable 
pUl' de(~reto f.;npn~jdn, :!t pesar (L~ no bab~r C;il;.,~n al~ Diptlta~lo por pI Parral. 
gUIJa que ac,,¡n,Íill'il esa mpdida. El sofíot' DLAZ nE,SOAI~.·-H:lgo presente al 

n~ t:t1 tlifdieJi1 e.,tny lwnetnvto do la \'e]',1:),1 d2 ,;,;fío!' ~,linistro ü¿ In"tl'llc jón que en Paredones 
rni a~el'to, qlll~ í::s;:,inl') qlh::: ~i 1:a sido COllVi'1!~2ntt: la pxi¡.,tc t:-l.lllbít3n una e ... ',eu{~!a costpada pl)r los vecinos, 
SllJHdióll ,le BI¡ll, 1 hill1 (lobido 811p:'illlir:'" t.,m .Y \jIte lÍltirnalllllllte b:,l d::hi lo cermrse por Ltlta de 
lrén tudos lr)~ t:~~lll~l";, purq!le la cIudad cl{~ ()~,)!nr-), l'ecnl'.~OS para sn mUllb-:.ni!niellto. 
pr)f lóll Y p';':.:,reó'18 es tan Cl1'110 I Creo illútil J!ilm'J,stl':ll' que la existencia de esta 
I'n:tl'llliera "lra ,:,; [l'" (cPi' un ¡;c('n: hay en I ,jSC\lola r(,S[!Ollllc á una Jl(!e",;Í,Lul evi,lente, mui digna 
l;oh\uci{)n. 8Ilf~{~i\~1t1/~ Ll~t11;~r() lle j6ve::.~-'~~ qllD (\1,'11(11l1 de ser atendi.da~ y (Iue he r~'clb_i,J() ~l enCal'?"0 dB po ... 
l!, un e~tanlB'·,lmle.nVí ,1'; ('sa c:!as8; GS1) pUi.'S, el"eO '1\1:' ner PI! ,,',mOCltlllento ,lel s'.'llur .\Illllstro. SI Su Se
el P,'!1101' :\Iiu¡stI'D, ¡n!' ce! Wll.ural emrK:ÜéJ ::¡nc ti',ne iiorú\ tuviera á hien accecler {t mi petición, acordaIldo 
en la ill"tm',ción j ha (le ve¡;hr oído á mis jlJ,st:ls alglllHl pRqunña subvención para contrihuir al man-
ObSGlVliCi,¡IlP2. tenimiellto de ar¡ne¡:a r;scnc],¡, Re lo Rgradecería. 

El sl,íinr PISTO (Mi¡ótro d(! b::,tTl(C~',¡i1n Plt, Ei señ(lr l'I~T() (JI ¡¡i3tro d,) Instrucción Púhli. 
]J]itn).--C·}rlW C;,'Ú')\' DipnL',¡]o 1,) ha ,le R:lh,r, al l:a),--Coil muehu guo;to :1tfJll,lm'ó la petici6n dpl 
haCcl"llé, ,]u 1:¡ C¡lrtf;l':1 ,1C' In>'tr1l"ci"'l] l'iíhliea :ulI\ill'ahlc D,!Hlía lo, C(¡lJ tanta mayor razón cuanto 
mil C()11 fl!iC, "lli"8o tÍ,) O"orno rd:ha ~Ilprí- 'IU0 á la co::V,'ui811cia y utili,h,l se afra,le el que los 
111i,10; no ha ('!:<' 1,:1) l:!l lUl Y~·~all() r(~r!~(- Ji tr el Illa]; Vt-Cillc)S rni~nl()S C')()[lel'an al n1ant~llinliento de esa 
pe¡'o (olll:m' lllUy ('1) ,:\1'mt,< Ls OL~f,l',~:lci\',n\'s del se- escuela. El Gobierno 'está, pues, doblemente obligado 
flOr Dinl!t:"lu. á socorrerla, puesto que tiene encargo especial de 

Se dierr,n tácitamente por la,,: F- didas \'elnr por la difusión de la enseñanza y de estimular 
24 ,i ;;2 i'¡cl/lsi'!;re. en este sEmtido la iniciativa particular. 

Bn la mi.,ma fímn(~ se ilifJ'011 • .1101- las El señor l\10}l'TT (,lon Enrique),-En la misma 
condici6n que llls ante¡iOre;3 se eUCl1entnll1 algunas 

« Partid,! :í3,,-- ('.'llscn':rtoria ,le :\[úsic~.» escuelas de la Ill"Jvincia de Valdivia, que pueden ser 
<<1)<<1\i,]:\ ,j.j.,--fn,tiwto 'le, 8,,1' !Ulllll'iOS,» soco,ridas eOll lo, fondos generales que para este 
«l\\lti,\;c 0;j,--Es"n~hs :\'orllwle'L») objeto 8e ,1pstilil\!l en los preSUp\HlstoS. 
Se p({,;ie¡'(.i~¡ ell f7í8':¡W'Ún crm¡'lllllanwnie las partirlos Tan; bi¿en los \'CGitlos de esa región han contribuíd') 

58 tÍ ldO, relatims á e/;r:1tp1as primarias. á la cl'caci6n y sostenimiento de escuelas) donando 
El señor PINTO (Mmistro de Im,tl'l1cción PlÍ- d trJITOnO !if'cesario y erogando algunos fondos. Sólo 

bliul).-Pailo á la Mesa nna seriil ,lo j;¡dienci(¡nrs les falta la cooperación del GobieIllo para que la 
QU'1 no Li'men C!,l'O (Jhjrto (lue r:ollfor1ll 'l' ',lSt.a~ p¡jrti- existencia ele esos establecimi2!lt'l8 quede asegurada. 
,he á ltt, ,]" ;:"í ,1,'" X~)vTi(>nrbr" ,lel a,-¡r) 8'1, cnrso.

j
l C"!lsirlel'O in~ecE'srrrio hacer incli,:ación para au-

El ~l'll:,¡' VAJ"DLS el; ~;VA'l.--En el Parrn l, Qe, lllPIJt"r est.a part,¡da; y ereo sufil'li'nte con que el ho 
ñol' Pr,,~j i(',¡t" ((xist" una e~~nela 1l0"tdl'lHl. en,toa- ilorable J\Iinistl'o dio Instmcdóllllccbre que aceptará 
U,t por lo..; '{t'\ ill{)~, qLH~ pr~-8ta en nqnella lol'alidHt] 1111 ÍndieacÍnn. 
mlly bWll s jl\l,C'; Lt flsi,tenci¡] 1l1,',1iit "S de El "eñor Pl~TO (\Tinistro de In"tn.l,'ciÓrr públi. 
ochent:\ a l;ovcnt, ;d ,m:l,]", Esta e",:1Iol \ h 1 huido c>l),-D"y ni j¡"lJol'ah!e DipubHlo de Valdivia la 
que ('e:'¡;l'ó'; 1:01' Llt:l de misma ClllltpSt:ll'Í,'l11 q\le lw dado á las indi':llciones 
I'o~' díL~lt,: ('~-:l~f:.~, lLr~h, ll~; Lts %)iiEl'jl' -i:a1e~ d(~ O~.1'()~~ r;--':~~~{)lP.~ Dipnta(lus. 
de nn l' S:{t;r~fait'; hdl lnucho gusto los deseos de Su Se-

,l\._ Ea ,L-; :-;:a'~i,-:Ltccrl:l, al t;t'llOr )fin:s: -lO ele ucrln. 
Ill~!.nll:li';ll t:ví,r,t á bien F:nlicihl' (lel I El sefíúl' PLEIT~ADO.-Hc pe(li,Jo la palabra 
al,\,;(n, aux:li.í :'''u ,W1C c,mt:-ibnir nl " pf1r~ l'r'g,r nI seüor Ministro d~ ,Instrucción se sirva 
del pl;tll~í-:¡ l:¡d:,',~~ll\I). l)ill'c(:,~ rr\V~ ('(iH ()e!l{,(:lüntos ¡ deelr ~J,~~() de la Cl'ePJ~lUll (le una nueva es .. 

" , 'f 1'" I ' R' 1 E" 1 '1-CU~Cn811(~t !_,C,. :~:_ lna~ {) n~!:-'n:)8-, ( p ,c.:ul)Vpnl'l()l'l1 eneja e11 \.J'l,lJ'Je, -l,n eswü PU(;D o tU o l,lay una escne· 
fl.~,\~~d, (;:;11 laq vnl1)nt,"Q ins ,L~~ los v~·cin(]:c::; ! la 1lllxta; y (~()n11\ S~~g(ltl el !'egla,uento, ~ólo pueden 
se rcet¡r,'~í/3 suficiente8, IIaIín 1 por 10 tautnJ1 ttsie,til' á ól 10:3 niilofJ (](, cre:t'ta cda(l, rosulta qne una 
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parte considerable de la poblacíón joven no tiene en I Se plt~O en disGUoión la partidr~ 132, Gastus di-
donde instruirse. ~·e!·s(js. 

Hay, pues, nrgrnto llcccsidacl el! qUe se cslal.l]ezo::a ' El señor OSSA.-ColUo lo decía, yo deseo que el 
por.scp::trado Ulla escneh para hombres y olro. )lrtl'al señor j'.finistro atienda con ulglllla subvención á las 
mUJeres; y !Uf) permito rog~r nI ;:rIlo): ,\1 ini:!lro r:n,~ I monjns de la Purisim:\, de Copia]ló. 
tenga presento esta nG(;esicl~{{l. I JIoy en L:,s pr(;~;¡:pucstos cOl1snltac1as grHcf~as 2U111[18 

EI '~ PI"T'fO ('r' . t 1 1 t ., Tl'l" I l' '. '" . b l' senor L' \~, t!\l~ ro úc ns ,rt1Cc,iüll -*. ü,Jl1 I p~n'a leeos etc IlnH1S; y 8111 enl cago, n~lcn .se; Ha con, 
ca).-Es efectiva, ~eñ(Jl' Pr""idcnte, la (leücieneig Bultac10 para c:4~s nl(¡lljas qne el Hilo pasado fu~ron 
que h~ hecho prCiicntc el l!unoralJ]e Diputa,;,; por auxilicldas con duz mil cuab'ocie;¡tos pesos Ú pe:iar 
ImperIal, y ya he traLado lÍe ponerle l'l'llJ"()jO. Al do haber hecho I're~Gllto esLa ¡;ecesÍllarl el h Cumisión 
efecto, me he puesto al habla COl! el Director lJ'cnctal el sr;ñor Lii'boé\ y el que l!alJl". 
de Instruceión Primaria; y hemos tratado de mhitI:H No hago indicaci,~n formal en el sentiuo de con
los medios adecu:dos pina satisfacel' cuanto antes sullar un ítem pr)rq1l8 VeO qnc lllis honorables cole
esta necesidad ue la Instrucción. gas han estac10 dl'masiado c2trictos el! m,to de con-

El señor ZEGERS (Prcsiclontc).-Ofrezco la pJ~ cedel' sl1bvc¡;eiontls. Me acojo, por tanto, á la buena 
labra. volnntac1 del snñur Ministro de Instnwció11 r:onfiado 

Quedarán aprolJadaGlas partidas 5G :, 130 en la en quo no (lcsatcl;~¡Jl\rú la petición que formulo, y que 
forma propuesta por el F.efiol' Ministro}le In8ll'l1Ccióll. Jo algull:1 manern, sea ele los fOl,dos consultados para 

Aprobadas. imprcvi¿tos, 8ca ell otra forma, subsanara la necesi-
En discusión la partida 131, «Publie'li:Íolli'S.)j dad qUll pongo en su conocimiento. 
El señor ZEGEKS (Presic1cl!tel.-Ofl\Z.:O la r;a ,El soñor GONZALEí: JULIO.-Pido, sellOr Pre-

labra. " sidente, que se vote un ítem mtlOducillo por el Sll' 

El señor BARROS ::\TENDEZ.-¿A. CU(Ulto se hz¡ Ilado (ille' cOllwlta la cantidil(1 de 2,000 pesos como 
elevado esta parti<la~ snlJvclieión {¡ las rJl(JIljrrs de San 13crnardo. 

El señor .%EGERS (PJ'8sidento).-A vei¡¡tidcís ¡"ji El ""[¡Cí' Pl..'ITO (:\Iinistro de Instrucción púb!i· 
pesos. ca).-·-He IH,c1li~o b palabra para contestrlr al honora-

EE sellor BARROS 1\II~l\])E.%.-DC'2ea¡{:¡ rine el hlc Diputado 1m !:J. Yidoria que C.Oll l11uc.ho gusto 
señor J'vlinistro 110S dijera á quó obcdcco oBte atll1l81l- e8Íudi:ll'C la ,c:itlúl::ión del colegio de las monjas de 1:\ 
to tan considerable, que dobla iD, partida. Pnd,ima, en Copiapó, y sati~f8ré en cuauto me sl'a 

El señor PINTO (l\Linistl',) cje Instl'l1cción Públi- lo~ lll:s0os del houorablc Diputado. 
ca).-Se ha aumentado porque en la mitad tld auo Ei "euol' 2LETTEADO.-Yo debo mallifesbl' (¡, 
en curso r::c agotaron los fOBdos ahí cOl1snlLo,.t!os pal'o la, CánHll~~1 que no -voLué sino el pT8t3upnesto pl'esen
este período. tado por G! GohiullO, y me opondré {¡ todo aumento 

La cantidad que so pille es para cost~ar Únie~lllGU- qUll fe le haya in\rorlucitlo, ya sea por la Comisión 
te la publicación de los AUtlles, pnbJicaci,)lll}!¡C: pres- ó p'Ji' ellIollomblc S'·llndo. 
ta importantes servicios {¡ le! instrucción t!8n(¡tl y VOLall] solf\Jwm1.e el proyecto del Gobiel'llo por
fuera del país; pues me es muy satidHctOI io dcciaru"l' que csto es jo lllrrs jll>,?cnte en lns actl;ales circlllls
quo ella es solicitada por las l1ilivcrsirLtiles ClilOpeas tl111CiaS, en que UIl ¡eg¡men ele eCOn01111PS severa2 se 
y por distinguidoJ profesores extranjero:', quc la con il\1jlOli(', sin exehir b instrucción públiea. 
sidcral1 digna de su atención y estudio. 1:1 pl'oyedo del GolJi"rno ha ¡,jJo pOrmaSlO en 

1~1 señor EDWAltDS (don Eduartlo).--Desco sa cOl¡f,'!!lli,L'~ll (¡ estas exi;;enci"", y es menester no 
ber, señor I'residenLc, si la impresión d(j los Anales aJt.rrado. 
se hace por la Imprenta Nacional. 1':1 señor DIA.% BESOAIX.--Desearía Rabol' á 

El s~~or ~INTO U\J,ilJistro do Instl'llccióll l'Líbli- quó olw.decc esta :1gregacion delltcm 8, que consulta 
ca).-t::lJ, senor DIlJllk"lO. fUll\!OS para la translación de emplendos. 

El señor ED\YARD:~ (don Ec1uanlD).-Yo clC3CEl Yo que se consulte!l foudos para coso 
ría que se pidieran propuestas públicas pal a eEta te:,!, h üambci'J!l de Jos empleados que van <Í ha
impresión, porque quizcís e3to aUlllwtü no esta justi- CGl"G eargo de sus clllplcus: pero no ]lala que so 
fiCildoj y podría por aquel medio obtenerse algún tl'<1',Slfl,lell Ú cualquier pal'te en torlü tiempo. Lnrl 
ahorro. preceptores no tienen para (iué abandollar su pueblo. 

El señor PIXTO (Ministro de Instrucción Públi·' Si h«y nc()('siclad de ex:nnimr algo, esto pnelie ha.-
ca).-Me parece justa ]" observación ele Su Sei'íol'Ía cedo el visitndo]'. 
y haré las diligencias nccef'ari:!s pnra q uc, tCl'lninnda J-:l SRltOr lGOBIXET.--Es precisamente para el 
la impresión actual, so lwga por licitación pública la objob indicado por Su Señoría que se C011-
impresión de los lluevúS Allalc~. ~u:t:lll estos fond';G. 

El 3er,0r OSSA.-Yo ],of;arh al seriol' 1lindro El S,'ilOl' PI~TO (Ministro de Instrucción Públi-
que e3tudiar.t el Hl0do de f~ul)~3r~al' una H;:~ce:.;idaJ nI' \_sl es en lnaJidiH1. 
gente del colegio qn~ l'egGllLt~l lfts 11EJnju8 dé la I)Ll- I_~i:üor l)l/~~~ J1E;J()AI]:'. --Entollces na(1a ten-
lÍsinul, dc Copjapó. _í~ d~ecii';_, ,r"' ~ • • _ " 

El selio!' SECRETAErU.-·JA Íi¡clicución do 1,J 8UIOr I,Ldi~R0 (Prc81dullte).--CUl'ezco la pa-
Se~ioría ii8nc cübida l~l} la partida siguiente ele laL:;~ 
uiver~w.s. /lPruLac1a la p~rtit.lfl. 

El señor ZE:GERS (lh\;sidente).--Darcmos por Va {¡ votarse la agregaci61l hecha por el Scnallo 
aprobada la partida 131, si 110 se hacf:l observación. en favor de las monjas de San Bernardo. 

Apr()bacb, Dabe votarse si se acepta ó no el aumento. 
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El señor SECRETARIO.-El resultu'!o de la 
votación es: 21 votos por la arrrllllltÍra y 9 por la 
negativa. 

El señor ZEGER8 (Pre~i,lelltc ).-Aprobadú el 
{ temo 

Se l!ll80 en discIf.si¡:n la ¡mdilla ¡,;;], Obras plÍ_c
• 

blicas. 

Si se les dejara en el estado en que se encuentran, 
se correl'Ía el grave riesgo de perJer sumas conside
rables. 

Con eota suma se atenderá también á l<\s necesi
darle,) n,ús urgente~ de la instrucción s\'cunc1aria y 
Bll períor. 

Prpei."ill11811tc lu(,8 lln lllOl11Pllb mr lLtmaba la 
El 811f,or i\fONTT (don Enriquü)c--.He leÍ']<l ,'ll ,¡(rcll,cción mi hnlloJ'al;l(~ cnl"f{ii r,l .cI'·fíOl ¡'Iinistro de 

la prensa que ;e ha entablado jl\¡eio contra el Fi;~co Obr:\s Púhlir:a,: hacia la rlefirienci::t de e,r,ta padida, 
por les herederos ¡ie don ,JoGué \Vá.ddigton pélla que y yo reconocía qne ella esen realidad escasa; peioque 
so decLtre que corresponde :1 ellos y no al Fisco el Ul':< pr ;ciso conformarse con lit actual situación cco· 
terreno donado por al t~stador pélm un liceo de niñas nómica del país. 
en Val paraíso. No 86 en qué estado so encuentre En yel'dad, 100,000 pesos es Ull::t suma pequeña 
este proceso; deSearía que el señor Ministro nos di- para atendcl' los trabajos tIc los edificios que necesitan 
jera qué es lo que hay sobre el partieular. "el' cOllstruidos, sohro tOllo si se toma en cuenta que 

El seiwr Pl~TO (Ministro de Instrncción Públi con km pe'lueñ" asignación Re van á salvar conside c 

ca).--Es efectivo liue los hel'mlernfl (lo don JlJsu{, rabIes valoros, porqno si ~e clejaran los edificios in· 
\Va,ldingtun han (lf1manch'¡o al Fi.scn pidiendo qn[~ COl1nj([sus f18 les braía tal \'ez inservibles. 
se dedal'o nnla la rlrJiJ1ción hecha por no hal]('r,:c El señor DIAZ BESOAIX.-Piclo que quede la 
dado eumptimiento (, las condicíoll\;R impuc2t:'S al parti.la par;¡ si'gul1ih (lisclbíón. 
donatario. El R()flllr ZEGERS (l:'lesitlente).-Quedará para 

El promotor íls·,:al do Val paraíso ha conteslaeb segunda diseusión la partirla. 
esta rlemanda, pero no so el estarlo en que actual· El señur l\íONTr (don Etlfiqlw).-·Pido la pa. 
mente [óC enCllE'lltre ('1 jllicio. Sólo me confita rJill' labra. 
est:\ iniciaJo, y SE' han tomalo todas las UH'lli,Ls El seríor ZEGERS (Prc.,i,lel1te).-I~a partida va 
neer~sarifls pam el 11llen (íxito de la lldc'nsa. á q\\ed Ir para segunda lli,elisión, seflor Diputado. 

El sellor gO BIN ET.-];l1eno sería que el "cño)' El señor l\IONTT (don Enri'lue).-De todas ma-
l\fillistro vigilara de cerca {¡ ese seilor promotor, por lleras, quiero decir unas pocas palabras en la primera 
que parece que no h::t sielo, en otras ocasiones, muy discusión. 
diligente BU la dpf"m;¡l UJ los intereses fi~eales Yo votaró el ítem de 100,000 pesos, no sólo en la 

El seríor I'I~TO (Ministro de Ins~ruccíÓn PúhE int~ljgeneia de que Ee destine á terminar edificios 
ca). c--l\1e es particularmente grato dcelurar que el cornellZaelo~. sino tamhién á iniciar la construcción 
cilballero que desompefh el pllcsto de promotor fiscal de m,\s establecillli"lltos (le instrucción ó á adquirir. 
de Valparaiso C,l un cn'l'leado ec]osísir,w cn el Cl1ll1' los constrnídGs, como lo estinle necesario y conve· 
plimieuto de SIlS (:Lo,beres y lllil.\' competente; que hn niento el Gobierno. Esta inteligencia es también la 
gastado gran aé':ivi,[¡\'l en las primeras dilig2l1l:ias quo da al ítem su glosa. 
do este proCGSO, por lo que el Gobierno está muy Creo que antes que la converBión metálica, está 
complacido. Adomá" de esto, el sellOI' Intcn,lellte de enseñar á leer al pueblo. Plleclen y dehen obtenerse 
Val paraíso, que es per¡wna lllny Plltcll.Jidrr en nwtl) ambas cosas, porque no snn incollllliltibies, pero la 
rias foremles, vigIla brnbien de cerca la tramitación illBtrueción del pueblo C8tá y se impone con prefe, 
de la cansa. rencia á toc1o. 

El seúor ROBI:\ET.-Agmdez·:~o á Su Seüol'Ía la Es sensible que desde Jwce 1l111cl(os años el Go. 
expiie8cióll. 1\0 saLíit que fllera bu burn emplcit,lo bierno no consagre á la instrucción pl'imaria toda la 
el sefiol' pr,lllJOtOl' ÍiRcn) de y,'¡panlíso. atención que ella merece y obtuvo en ctl'a opoca. 

El sefíor GAZITrA.-Vc3earÍcl que el honorable J~l presupuesto de instrucción primaria es mezqni. 
:Ministro de Instmcción nos dijera á qué objeto real no, insuficiente, y debería ser el doble ó el triple de 
ohedeee este it0m de 100,000 pesos que Se dice des· lo l¡ne es. 
tillado Ú establecimientos de instnrcc¡ón superior, Yo voto con todo gusto este ítem de 100,000 
s()cnndarÍfl y primaria. Si con estos fondos se pif'l1sa pesos y lo único que observo y lamento es que sea 
establecer alguua escnela industrial, que H!lg,¡ :í tan f'xiguo, porquo, deDO decirlo, milO con profunda 
impulsar IlUCo,stm pw,lucción, yo aceptarla el gluto; satiefacción todo Jo (1'10 tiende á dar ensanche y me
de lo eontr:ll'io yo mo opol1llró á su apl'ob:1ción y á jora (¡ la illstrllceión primaria ó ee:1 á instruir y edu· 
la de todo otro Cjue. 11') tienda diret;bmcnte á :m'l enl' al pueblo para ¡(;yantar ~n virla intelectual y moral. 
lllcnbll' nuestra Ce¡paclcl:d productol'f\. El s~í'í.()r ZEGERS (I'l\'sld\:llte ).--COillO ha pasado 

En las cil'cunstuncii!8 e11 (¡ne nos encontramos, el b hora, \'O~' :í le\''lntur la sesión. 
país no puede gaFtm' fUCl:'\ d~ éS~');'portJn() ()st~í sc;'ü-I AULps tle ¡PI'unt.al'la, l~"go prese.:Jte á los seí'í.orc~ 
mente comprome~ldo eu ¡et ¡¡\JollclOil del curso roro DIputa.J,);; '1l\9 en li! ses1611 de manana se tl'atnrá, a 
ZGsn, y ORto no se CCll\fieguÍ!tÍ si c[,'stinfUllO:; snmas prinWl'll !lo!'J, del proyecto de división municipal, y 
cl'e"irlas á la (!Ullstrnceión cl,~ llLlC':03 c'¡dicios íiscsJe8. á seg\\ll,.b lwra, presupuestos. l!:l yierne~,!a orden 

El Sl.lfíol' RO BIS ET.-Son para c¡¡scílal' á kcl', del día ';0!::: á primera hora, el proyeuto de fcrroca· 
hono/able Dlputadu. nitos, y tÍ ,""gunc1a hora, pl'eWpllestos, 

Ei Reñul' PI:\TO DIinisLt'o lle Instrur",ion PÚbli· SR l"\'arüa la sesión. 
ca).-Este ítem es J'~stin;1do á la cOllcltlsiÓn de los Se lcvantó 7a sesión. 
edificios en construcción, y que las obras ~están por 
t(¡ll'min<ll'~e. 

;JORGE E. GUERRA, 
ROOl\llÍlQl", 


